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Historia

El Centro Asociado de la UNED Bizkaia fue autorizado por acuerdo de la Junta de
GobiernodelaUNEDel8deMayode1989.El6deNoviembrede1989seconstituyó
laFundaciónCentro AsociadodelaUNED-Bizkaia,Fundaciónsinánimodelucro,cuyo
objetoesqueelCentroAsociadosirvadeapoyoalaEnseñanzaSuperiorycolaboreenel
progresoculturaldesuámbitoterritorial.

LaconstitucióndelPatronatode laFundaciónsecelebróeldía26deJuliode1990,
suscribiéndoseelConveniodecreacióndelCentro,entrelaFundaciónylaUniversidad
NacionaldeEducaciónaDistancia,el27deSeptiembrede1990.

ElCentroAsociadocomenzóafuncionarenelotoñode1990.

Enel año1995seproduce su integraciónen laRedBásicadeCentrosAsociadosa
laUniversidadNacionaldeEducaciónaDistancia,momentoenelcualsesuscribeel
conveniodecolaboraciónconlaUNEDvigenteenlaactualidad.

LasentidadesqueintegranlaFundaciónson:

•AyuntamientodeAbantoyZierbena

•AyuntamientodeBarakaldo

•AyuntamientodeMuskiz

•AyuntamientodeOrtuella

•AyuntamientodePortugalete

•AyuntamientodeSanturtzi

•AyuntamientodeSestao

•AyuntamientodeTrapagaran

•BilbaoBizkaiaKutxa

FUNDACIÓN
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Junta Rectora

Elgobiernoy laadministracióndelaFundaciónCentroAsociadodelaUNEDBizkaia
lecorrespondeaunaJuntaRectoraconstituidapor10miembros,siendo3elnúmero
de miembros en representación de la UNED, otros tres procedentes de las demás
institucionesque financianelCentro, elDirectordel Centro, elRepresentantede los
Profesores Tutores, el Delegado de Estudiantes y el Representante del Personal de
AdministraciónyServicios.ActúacomoSecretariodelaJuntaelSecretariodelCentro.
AsistealasreunionescomoinvitadounrepresentantedelDepartamentodeEducación,
UniversidadeseInvestigación.

PRESIDENTE: D. Francisco Ruiz Ortega, representante del Ayuntamiento   

 de Portugalete.

VICEPRESIDENTE: D. Prudencio Prieto Melero,representante del Ayuntamiento  

 de Trapagaran.

TESORERO: D. Eduardo Villarroel Labrisca,representante de Bilbao Bizkaia  

 Kutxa.

SECRETARIO: D. Miguel González San Martín,Secretario del Centro Asociado.

VOCALES: D. Juan A. Gimeno Ullastres,Rector de la Universidad Nacional  

 de Educación a Distancia.

 D. Antonio Fernández Fernández,Vicerrector de Centros   

 Asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

 Dña. Ana María Marcos del Cano,Secretaria General de la   

 Universidad Nacional de Educación a Distancia.

 D. Fernando Castañeda Bravo,Director del Centro Asociado.

 Dña. Rosa de Diego Martínez, Representante de Profesores   

 Tutores.

 Dña. Lucía Cristóbal Gómez,Delegada de Estudiantes.

 Dña. Karmele García Barquín,Representante del Personal de  

 Administración y Servicios.
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FINANCIACIÓN

Entidades financiadoras

• UniversidadNacionaldeEducaciónaDistancia

• AyuntamientodeAbantoyZierbena

• AyuntamientodeBarakaldo

• AyuntamientodeMuskiz

• AyuntamientodeOrtuella

• AyuntamientodePortugalete

• AyuntamientodeSanturtzi

• AyuntamientodeSestao

• AyuntamientodeTrapagaran

• BilbaoBizkaiaKutxa

Entidades colaboradoras

• DiputaciónForaldeBizkaia

• GobiernoVasco,atravésdelDepartamentodeEducación,Universidadese
Investigación

• AyuntamientodeGetxo

Presupuesto

ElPresupuestoparaelaño2011,aprobadoporlaJuntaRectoraensureunióndel2de
marzode2011,asciendea1.565.896euros,distribuidosenlossiguientescapítulos
degastos:

•Gastosdepersonal 557.960

•Gastosdebienescorrientesyservicios 312.838

•Transferenciascorrientes 633.240

•Inversiones 40.000

•GastosyActivosfinancieros 21.858

TOTAL 1.565.896

€

€

€

€

€

€

(cifraquerecogelasretribucionesdelpersonaldocente)
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Lafinanciacióndeestepresupuestoserealizaconlossiguientesingresos:

•Preciospúblicosyotrosingresos 64.481

•TransferenciasCorrientes 1.482.896

UNED 537.351

Ayuntamientos 453.734

BilbaoBizkaiaKutxa 65.000

GobiernoVasco 246.811

DiputaciónForaldeBizkaia 180.000

•Activosfinancieros 18.519

TOTAL 1.565.896

€

€

€

€

€

€

€

€

€
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CALIDAD

LaJuntaRectoracelebradael6deoctubrede2010aprobóelplandegestión,propuesto
porladireccióndelCentro,paraelcurso2010-2011.

PLANES OBJETIVOS

Organización Académica PrepararlaOrganizaciónAcadémicadelosTítulosde
 Gradoparael2011/2012
 (AjustandoladocenciaalasnuevasdirectricesBolonia)

 CoordinarlaOrganizaciónAcadémicadelosTítulos 
 deGradoparael2011/2012enelCampusNorte
 (Ningúnestudiantesintutordeseguimiento)

Calidad AcreditarSellodeCompromisoconlaExcelencia200+

Tecnología Ampliarlosrecursostecnológicos:

 •AulasAVIP1+

 •RedUNED

 •RenovarlaWebdelCentro

Recursos Ajustepresupuestariodeun5%

Personas ContinuarconlaregularizacióndelosProfesoresTutores
 sinvenia-docendi

 CompletarlaformacióndelatotalidaddelosProfesores
 TutoresenaLFymanejodeaulasAVIP

Colaboraciones MejorarlaaccesibilidaddelCentro
 (IMSERSO-FUNDACIÓNONCE-UNIDIS)

ElCentroAsociadodelaUNEDdeBizkaiahaconseguidoelSellodeCalidadEuropea
200+,deacuerdoconlapuntuaciónobtenidaenlaevaluaciónrealizadaporAENORel
pasado7dejulio.
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Consejo de Dirección

D.FernandoCastañedaBravo, Director del Centro

D.MiguelGonzálezSanMartín, Secretario del Centro

D.JoséAntonioCalvoSánchez, Coordinador de División de Ciencias Sociales

D.JoséAntonioVillarroelLópez, Coordinador de División del Curso de Acceso y 

Humanidades

Dña.RosadeDiegoMartínez, Representante de Profesores Tutores

Dña.LucíaCristóbalGómez,Delegada de Estudiantes

Dña.KarmeleGarcíaBarquín,Representante del Personal de Administración y 

Servicios

Claustro

Presidente

D.FernandoCastañedaBravo

Secretario

D.MiguelGonzálezSanMartín

ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO

En representación de los Profesores 
Tutores

D.DavidAguadoCandanedo

D.FélixAlonsoRoyano

D.JoséAntonioCalvoSánchez

D.JoséManuelChamorroGómez

Dña.RosadeDiegoMartínez

D.JosuErdozaindeVicente

D.MiguelAngelGarcíaHerrera

Dña.EstherLeteExpósito

D.ÓscarLandetaRodríguez

D.GonzaloMaestroBuelga

D.JoséMaríaMínguezRodríguez

D.IñakiRegueraAcedo

D.JoséAntonioVillarroelLópez

En representación de los Estudiantes

Dña.AinhoaArizmendiarreta
Fernández

D.DavidBlancoCoca

Dña.LucíaCristóbalGómez

Dña.RaquelGoicoecheaZurbano-
Beascoechea

D.AntonioRódenasGovea

Dña.IzaskunSuárezBilbao

En representación del Personal de 
Administración y Servicios

Dña.KarmeleGarcíaBarquín

Dña.YolandaPurasMaldonado
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No docente

Dirección: D.FernandoCastañedaBravo

 D.MiguelGonzálezSanMartín

Administración: D.RobertoLandaSopeña

Biblioteca: DªRaquelLópezLedesma

 DªAmaraBreaSanNicolás

Informática: D.EnriqueAyestaPerojo

 D.RaúlPérezAlonso

Librería: Dª.InmaculadaGómezRodríguez

Secretaría: Dª.ZuriñeEtxeandiaFernández

 Dª.KarmeleGarcíaBarquín

 Dª.MaríaAngelesMatesanzEsteban

Secretaría de Dirección: Dª.YolandaPurasMaldonado

Servicios Generales: D.JoséLuisAlonsoSerrano

Becaria de Formación: DªLaidaArellanoBarroso

Docente

El día 25 de agosto de 2011 murió D. Jesús de la Cal Aguado, profesor tutor del
DepartamentodeEstadísticaeInvestigaciónOperativa.

PERSONAL

Relación de Profesores Tutores

Dª Susana Abraldes Vidal

• FACULTADDEPSICOLOGÍA

• A.C.:PsicologíaBásicaII

D. David Aguado Candanedo

• FACULTADDEFILOLOGÍA

• A.C.:LiteraturaEspañola

D. Ricardo Aguado Muñoz

• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS

YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaFinancierayContabilidad

Dª María del Mar Aguiar Fernández
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIERÍAINFORMÁTICA

• A.C.:CienciasdelaComputacióne
InteligenciaArtificial

D. Julián Aguirre Estibalez
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:AnálisisMatemático

D. José María Alcaide Salinas
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIERÍAINFORMÁTICA

• A.C.:ArquitecturayTecnologíade
Computadores
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D. Pedro Alegría Ezquerra
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:AnálisisMatemático

D. Félix Alonso Royano
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:HistoriadelDerechoylas
Instituciones

D. Pedro Miguel Apodaca Urquijo
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:MétodosdeInvestigacióny

Diagnóstico en Educación

D. José Ramón Arana Marcos
• FACULTADDEFILOSOFÍA
• A.C.:LógicayFilosofíadelaCiencia

D. Esteban Arlucea Ruiz
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechoPenal

D. Enrique Arranz Freijó
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:PsicologíaEvolutivayEducación

D. Juan Manuel Arrieta Ugarte
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:QuímicaInorgánica

Dª Rosa María Asín Caño
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechodelTrabajo

D. Santiago Baeza Aguado
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIEROSINDUSTRIALES

• A.C.:MecánicadeMediosContinuosy
TeoríadeEstructuras

D. Juan Carlos Bárcena Ruiz
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:FundamentosdeAnálisisEconómico

D. Fernando Bartolomé García
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriadelArte

D. Manuel Benito Gómez
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:MetodologíadelasCienciasdel 

Comportamiento

D. Alberto Bilbao Garzón
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaFinancierayContabilidad

D. Javier Bilbao Ubillos
• FACULTAD DECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaAplicada

D. José Antonio Calvo Sánchez
• FACULTAD DECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaFinancierayContabilidad

D. Rafael Cardenal Carro
• FACULTAD DEDERECHO
• A.C.:DerechoMercantil

Dª Olga Cardeñoso Ramírez
• FACULTAD DEPSICOLOGÍA
• A.C.:PsicologíaBásica

D. José Luis Caro Rodríguez
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIEROSINDUSTRIALES

• A.C.:ExpresiónGráficaenlaIngeniería 

D. José Manuel Chamorro Gómez
• FACULTAD DECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.: FundamentosdeAnálisisEconómico

Dª Begoña Conde Álvarez
• FACULTAD DECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:Sociología

D. Javier Corcuera Atienza
• FACULTAD DEDERECHO
• A.C.:DerechoConstitucional

Dª. Rosa de Diego Martínez
• FACULTAD DEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaFrancesa

D. Jesús de la Cal Aguado
• FACULTAD DECIENCIAS
• A.C.:EstadísticaeInvestigaciónOperativa

D. José Luis de la Granja Sainz
• FACULTAD DEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriaContemporánea

Dª Eva Delgado Lavín
• FACULTAD DEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaInglesa

D. Jose María Eguskitza Arrizabalaga
• FACULTAD DECIENCIAS
• A.C.:EstadísticaeInvestigaciónOperativa
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Dª. María Elizalde Ruiz de Larramendi
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:QuímicaAnalítica

Dª. Casilda Elorriaga del Hierro
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:LiteraturaEspañola

D. Josu Erdozain de Vicente
• FACULTADDEFILOSOFÍA
• A.C.:FilosofíaMoralyPolítica

Dª Maitena Etxebarria Arostegi
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaEspañola

D. Alexander Feinstein
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:FísicaAplicada

Dª. María Fernández Cuervo
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriadelArte

Dª. Ana Fernández Sáinz
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaAplicada

D. Javier Fernández Sebastián
• FACULTADDECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:HistoriadelPensamientoy
MovimientosSocialesyPolíticos

Dª Teresa Fernández Ulloa
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaEspañola

D. Emiliano Fernández de Pinedo y 
Fernández
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:HistoriaeInstitucionesEconómicas

D. Auxkin Galarraga Ezponda
• FACULTADDECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:Sociología

D. Miguel Ángel García Herrera
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechoConstitucional

Dª. Pilar García Mayo
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaInglesa

D. Juan Ignacio Garijo Pariente
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:TeoríaeHistoriadelaEducación 

Dª. Margarita Giménez Bon
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaInglesa

D. Jaime Ginestal Gómez
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaAplicada

D. Pablo Gómez de Maintenant
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:Personalidad,Evaluacióny

Tratamiento Psicológico

D. Miguel González San Martín
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriaContemporánea

Dª. Carmen González Vázquez
• FACULTADDECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:TrabajoSocialyServiciosSociales

D. José Luis Hernández Andrés
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechoMercantil

D. José Ignacio Herreros Rodríguez
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:DidácticayOrganizaciónEscolar

D. José Antonio Ibáñez Gómez
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:CristalografíayMineralogía

D. Jesús Ibáñez Medrano
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:FísicaAplicada

D. Jacinto Iturbe Barrenechea
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:QuímicaFísica

Dª. Inés Jacob Taquet
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIERÍAINFORMÁTICA

• A.C.:LenguajeySistemasInformáticos
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D. Iker Jamardo Zugaza
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIERÍAINFORMÁTICA

• A.C.:LenguajesySistemasInformáticos

D. Patxi Lanceros Méndez
• FACULTADDEFILOSOFÍA
• A.C.:Filosofía

D. Óscar Landeta Rodríguez
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:PsicologíaBásica

Dª. María Esther Lete Expósito
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:QuímicaOrgánica

Dª. Casilda Lizarduy Iñíguez
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:Prehistoria

D. Clemente Lobato Fraile
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:PsicologíaSocial

D. Félix Loizaga Latorre
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:Personalidad,Evaluacióny

Tratamiento Psicológico

Dª. Felisa López Liquete
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaInglesa

D. Gonzalo Maestro Buelga
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechoAdministrativo

Dª. Idoia Mamolar Sánchez
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaGriega

D. Fidel Martínez Ruiz
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:FilosofíadelDerechoMoralyPolítico

Dª. Eukene Martínez de Lagos Fernández
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriadelArte

D. Jesús Matey de Antonio
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:OrganizacióndeEmpresas

Dña. Araceli Medrano Samaniego
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:MétodosdeInvestigacióny

Diagnóstico en Educación

D. José María Mínguez Rodríguez
• FACULTAD DECIENCIAS
• A.C.:FísicaAplicada

D. Ricardo Miralles Palencia
• FACULTAD DECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:DerechoInternacionalPúblicoy
RelacionesInternacionales

Dª. Jaione Mondragón Ruiz de Lezana
• FACULTAD DECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:CienciaPolíticaydelaAdministración

D. Juan Carlos Odriozola Pereira
• FACULTAD DEFILOLOGÍA
• A.C.:Euskera

D. Íñigo Javier Oleagordía Aguirre
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIEROSINDUSTRIALES

• A.C.:IngenieríaEléctrica

Dª. Esperanza Osaba García
• FACULTAD DEDERECHO
• A.C.:DerechoRomano

Dª. Agurtzane Peña Aguirregabiria
• FACULTAD DECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaFinancierayContabilidad

D. Juan Carlos Peral Alonso
• FACULTAD DECIENCIAS
• A.C.:AnálisisMatemático

Dª. Gloria Pérez Sainz de Rozas
• FACULTAD DECIENCIAS
• A.C.:EstadísticaeInvestigaciónOperativa

D. Guillermo Portero Lazcano
• FACULTAD DEPSICOLOGÍA
• A.C.:PsicologíaBásica

D. Donato Rabanal Gutiérrez
• FACULTAD DEEDUCACIÓN
• A.C.:Teoríae HistoriadelaEducación

D. Iñaki Reguera Acedo
• FACULTAD DEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriaModerna

Dª. Blanca Renedo Villarroya
• FACULTAD DEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriaAntigua
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D. Iñaki Rodríguez Cueto
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:TeoríaeHistoriadelaEducación

D. Pedro María Rodríguez López
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIEROSINDUSTRIALES

• A.C.:TecnologíaEléctrica

D. Pedro Julio Romero Salinas
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaLatina

D. Eduardo Rubio Ardanaz
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:PsicologíaSocial

D. Juan Antonio Rubio Ardanaz
• FACULTADDEFILOSOFÍA
• A.C.:AntropologíaSocial

Dª. Andrea Ruiz Balzola
• FACULTADDEFILOSOFÍA
• A.C.:AntropologíaSocial

D. Koldobika J. Sagastabeitia Buruaga
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIERÍAINFORMÁTICA

• A.C.:IngenieríadeSistemasyAutomática

D. Ibon Sagastabeitia Buruaga
• ESCUELATÉCNICASUPERIORDE
INGENIERÍAINFORMÁTICA

• A.C.:IngenieríadeSistemasyAutomática

Dª. Rosa María Sainz Varona
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:TeoríaeHistoriadelaEducación

D. Eduardo Sainz de la Maza Escobal
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:MatemáticaAplicada

D. Rafael Sal Fernández
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:MétodosdeInvestigación y

Diagnóstico en Educación

Dª. Mª Iciar Salces Beti
• FACULTADDEPSICOLOGÍA
• A.C.:Psicobiología

D. Andrés Salvador Lite
• FACULTADDEEDUCACIÓN
• A.C.:DidácticayOrganizaciónEscolar

Dª. Teresa San Segundo Manuel
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechoCivil

D. Josu Sangróniz Gómez
• FACULTADDECIENCIASECONÓMICAS
YEMPRESARIALES

• A.C.:EconomíaAplicada

D. Sergio Seoane Parra
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:QuímicaOrgánica

Dª. Enriqueta Sesmero Cutanda
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriaMedieval

Dª. Mª Carmen Sola Muñoz
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:AnálisisGeográficoRegional

D. Benjamín Tejerina Montaña
• FACULTADDECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:Sociología

D. Roberto Uriarte Torrealday
• FACULTADDEDERECHO
• A.C.:DerechoInternacionalPúblicoy
RelacionesInternacionales

D. Víctor Urruela Rodríguez
• FACULTADDECIENCIASPOLÍTICASY
SOCIOLOGÍA

• A.C.:Sociología

D. Hernán Urrutia Cárdenas
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaEspañola

D. José Urrutikoetxea Lizarraga
• FACULTADDEGEOGRAFÍAEHISTORIA
• A.C.:HistoriaContemporánea

D. Fernando Vadillo Arroyo
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:MatemáticaAplicada

D. Antonio Vera López
• FACULTADDECIENCIAS
• A.C.:GeometríayTopología

D. José Antonio Villarroel López
• FACULTADDEFILOLOGÍA
• A.C.:FilologíaEspañola
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DªMaríadelMarAguiarFernández

•Asignatura:FísicaComputacional(2ºCuatrimestre)

D.JoséAntonioCalvoSánchez

•Asignatura:ConsolidacióndeEstadosFinancieros(1erCuatrimestre)

Dª.CasildaElorriagadelHierro

•Asignatura:Literatura(Anual)

Altas

D.FernandoBartoloméGarcía

D.KoldobikaJ.SagastabeitiaBuruaga

Bajas

D.IbanAyestaAldanondo

D.VíctorEchevarriaEcenarro

D.FranciscoFierroSedano

DªMargaritaUnceta-BarrenecheaOrue

Formación de Tutores para Grados en EEES

Alolargodelañoacadémico,14tutoreshanseguidolosCursosorganizadosporelIUED
eimpartidosporlaCoordinadoradeVirtualizacióndelCentro,DªMaríadelMarAguiar
Fernández.El100%delosprofesorestutoresdeUNEDBizkaiaquetienendocenciaen
gradossehanhabilitadocomoTutoresdeEEES.Loscursosson:

EspacioEuropeodeEducaciónSuperiorysuadaptaciónalaUNED,asícomosobreel
UsoyAdministracióndelaPlataformaEducativaaLF

EEES y su adaptación a la UNED ASISTEN SE ACREDITAN

Uso y Administración de la Plataforma  
Educativa aLFEES

EdicióndeNOV10 8 8

EdicióndeMAR11 2 2

EdicióndeJUN11 4 4

TOTAL 14 14

Tutores de Apoyo en Red
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Representación de Estudiantes

DELEGADADELCENTRO: Dª.LucíaCristóbalGómez

SUBDELEGADA: Dª.IzaskunSuárezBilbao

TESORERA: Dª.IzaskunSuárezBilbao

SECRETARIA: Dª.AinhoaArizmendiarretaFernández

DELEGADOS DE SECCIÓN:

Delegado Curso de Acceso: D.DavidBlancoCoca

Derecho
Delegada: Dª.RaquelGoicoecheaZurbano-Beascoechea
VocalPrimero: D.AntonioRódenasGovea

Educación
Delegada: Dª.AinhoaArizmendiarretaFernández

Psicología
Delegada: Dª.IzaskunSuárezBilbao

ESTUDIANTES

Datos de matrícula

ENSEÑANZAS REGLADAS

TIPO ESTUDIOS HOM MUJ TOTAL

CienciasFísicas 12 4 16
CienciasMatemáticas 14 3 17
CienciasQuímicas 11 12 23
CienciasPolíticasySociologíaSecc.CienciasPolíticas 12 9 21
CienciasPolíticasySociologíaSecc.Sociología 10 11 21
AdministraciónyDireccióndeEmpresas 48 40 88
Economía 17 10 27
Historia 34 26 60
FilologíaHispánica 12 24 36
FilologíaInglesa 13 24 37
Psicología(Plan2000) 33 78 111
Pedagogía 6 21 27
Psicopedagogía 8 48 56
EducaciónSocial 14 61 75
Derecho(Plan2000) 76 86 162
IngenieroIndustrial(Plan2001) 41 5 46
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Ing.TécnicoenInformáticadeSistemas(Plan2000) 39 4 43

Ing.TécnicoenInformáticadeGestión(Plan2000) 28 10 38

IngenieroenInformática 15 3 18

Turismo 14 43 57

Filosofía(Plan2003) 9 4 13

AntropologíaSocialyCultural 32 58 90

CienciasAmbientales 28 23 51

TrabajoSocial 16 62 78

IngenieroTécnicoIndustrialenElectrónicaIndustrial 2 3 5

IngenieroTécnicoIndustrialenMecánica 13 0 13

IngenieroTécnicoIndustrialEspecialidadenElectricidad 2 0 2

DiplomadoenCienciasEmpresariales 32 45 77

GraduadoenCienciasAmbientales 22 17 39

GraduadoenMatemáticas 8 6 14

GraduadoenQuímica 3 3 6

GraduadoenFísica 10 1 11

GraduadoenPsicología 90 209 299

GraduadoenEducaciónSocial 25 64 89

GraduadoenPedagogía 7 25 32

GraduadoenLenguayLiteraturaEspañolas 20 30 50

GraduadoenEstudiosIngleses: Lengua,LiteraturayCultura 19 39 58

GraduadoenEconomía 24 11 35

GraduadoenAdministraciónyDireccióndeEmpresas 47 62 109

GraduadoenTurismo 10 8 18

GraduadoenDerecho 64 39 103

GraduadoenTrabajoSocial 14 51 65

GraduadoenTrabajoSocialparaDiplomadosenTrab.Social

GraduadoenGeografíaeHistoria 107 50 157

GraduadoenHistoriadelArte 38 112 150

GraduadoenIngenieríaEléctrica 32 5 37

GraduadoenIng.enElectrónicaIndustrialyAutomática 33 1 34

GraduadoenIngenieríaMecánica 29 8 37

GraduadoenTecnologíaIndustrial 10 3 13

GraduadoenCienciaPolíticaydelaAdministración 27 17 44

GraduadoenSociología 14 8 22

GraduadoenFilosofía 33 16 49

GraduadoenAntropologíaSocialyCultural 18 24 42

GraduadoenIngenieríaInformática 35 3 38

GraduadoenIngenieríadelasTecnologíasdelaInfor. 17 2 19

MasteresUniversitariosEEES 34 50 84

Doctorado 6 2 8
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OTRAS PROPUESTAS FORMATIVAS 

TIPO ESTUDIOS HOM MUJ TOTAL

CursodeAccesoMayoresde45años 35 38 73

CursodeAccesoMayoresde25años 93 94 187

EscueladePrácticaJurídica 3 3 6

EnseñanzaAbierta 21 43 64

FormacióndelProfesorado 9 25 34

CUIDEuskera 10 22 32

CUIDFrancés 8 13 21

CUIDInglés 52 96 148

Total Alumnos Matriculados 1615 1920 3535

Acto de Homenaje a los Titulados de la promoción de 2010

DesdelacreacióndelCentroenelaño1990,hastalaactualidad,sehantituladountotal
de1.585alumnos,quesedistribuyendelasiguienteforma:

AdministraciónyDireccióndeEmpresas 11

AntropologíaSocialyCultural 49

CienciasAmbientales 1

CienciasdelaEducación 173

CienciasEconómicas 30

CienciasEmpresariales 77

CienciasFísicas 12

CienciasMatemáticas 8

CienciasQuímicas 6

CienciasPolíticas 53

Derecho 400

Economía 5

EducaciónSocial 77

Filología Española 35

FilologíaHispánica 6

FilologíaInglesa 9

Filosofía 42

GeografíaeHistoria 105

Historia 20

IngenieríaTécnicaInformáticaGestión 24

IngenieríaTécnicaInformáticaSistemas 37

IngenieríaIndustrial 5

IngenieríaInformática 3

Pedagogía 7

Psicología 249

Psicopedagogía 44

Sociología 63

TrabajoSocial 22

Turismo 12

TOTAL 1.585

Eldía31demarzode2011,coincidiendocon lacelebracióndelDíade laUNED,se
homenajeóalos86tituladosqueterminaronsusestudiosenUNEDBizkaiaenelcurso
académico2009/10.ElactofuepresididoporelDelegadodelGobiernoenelPaísVasco,
D.Mikel Cabieces García. Le acompañaron el Alcalde de Portugalete, D,Mikel Torres
Lorenzo,elPresidentedelaFundaciónCentroAsociadoUNEDBizkaia,D.FranciscoRuiz
Ortega,elDirector,D.FernandoCastañedaBravo,laRepresentantedeProfesoresTutores,
DñaRosadeDiegoMartínezylaDelegadadeEstudiantes,Dña.LucíaCristóbalGómez.
Asimismoasistieronotrasautoridadeslocales,asícomorepresentantesdelasentidades
financiadorasycolaboradorasdelCentro,personaldocente, nodocenteyalumnos.
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Acto Académico de Apertura del Curso

Eldía11denoviembrede2010,alas19.00horas,secelebróenelAulaMagnadel
CentroAsociadoelactodeAperturadelCurso.FuepresididoporD.AntonioFernández
Fernández, Vicerrector de Centros Asociados. Estuvo acompañado por D. Pedro Luis
AriasErgueta, ViceconsejerodeUniversidadeseInvestigación,D.FranciscoRuizOrtega,
PresidentedelaFundaciónCentroAsociadoUNEDBizkaia,yD.FernandoCastañeda
Bravo,DirectordelCentro.Asimismosecontóconlapresenciadeautoridadeslocales,
representantes de las entidades financiadoras y colaboradoras del Centro, personal
docente,nodocenteyalumnos.EnesteactosehizoentregadeundiplomaaD.Juan
AntonioViñaVarela,enrepresentacióndelostitulados.

El Profesor D. GonzaloMaestro Buelga, Catedrático de Derecho Constitucional de la
Universidad del País Vasco y Profesor Tutor de UNED Bizkaia pronunció la lección
inauguraltitulada:“Estado-mercado, Derechos sociales e integración europea”.

Lección inaugural

ESTADO-MERCADO, DERECHOS SOCIALES E INTEGRACIÓN EUROPEA

Gonzalo Maestro Buelga
CatedráticodeDerechoconstitucionaldelaUniversidaddelPaísVasco 
yprofesortutordeUNEDBIZKAIA

1. INTRODUCCIÓN

Eltítulodemiintervenciónplanteaunproblemainicialporlaafirmaciónimplícita
quesugiere.EltérminoEstado-mercadointroduceunacontradicciónconelEstadosocial
yestaeslabasedemiplanteamiento.

ElEstadosocialesunaformadeEstadoqueestableceunadeterminadarelación
entremercado,poderpúblicoylosciudadanos.ComotodaslasformasdeEstadoesuna
formahistórica,esdecir,tieneunavigenciatemporalyahorapuedeafirmarseelfindela
misma.SusustituciónporotraenabiertacontradicciónconelEstadosocialimplicaque
lascategoríasquesegestaronenelsenodeésteresultanafectadasporlarupturadel
mismo,especialmentelosDerechossociales,querepresentasimbólicamenteeltránsito
delEstadoliberalfrentealconstitucionalismosocial

LapropuestaquesostengoesladelfindelEstadosocial, lasustitucióndeesta
formadeEstadoporotra: ladelEstado-mercado, términoque tomodeunpolitólogo
norteamericanoBobbitt(Bobbitt,2002).

Intentar explicar mi planteamiento obliga a partir de una caracterización del
Estadosocial, sobreestabaseseafirmarán las rupturasdemodelo integradorque le
caracterizó.

2. SOBREELESTADOSOCIAL

Apesardeltiempotranscurridodesdelasprimerasaportacionessobrelacrisisdel

DOCENCIA
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Estado social (Rossanvallon,1981;O’Connor,1981), ladoctrinanohaprofundizado
sobrelosefectosdelastransformacionesregistradasenlasúltimasdosdécadassobreesta
formadeEstado.Posiblemente,elproblemaresideenque,desdeelconstitucionalismo,
nosehaconstruidouna teoríadelEstadosocial,enparteporqueelpropioconcepto
deformadeEstadoesvistocondesconfianzaenlaculturajurídico-constitucional.De
estaforma,elEstadosocialhasidoobjetodeunaaproximaciónfragmentaria,vinculada
a la intervención del Estado en materia de protección social, o bien relativizada,
caracterizándola como un principio constitucional que se expresa con intensidades
diversas en los distintosmomentos y que genéticamente se presenta como concepto
dúctil (LópezGuerra, 1980: 171-91; AragónReyes, 1995: 121-41). A falta de una
concepciónsuficientementecompartida,lareflexiónsobreelEstadosocialseresiente.
Porellolabasedepartidadebeserrealizarunaaproximaciónconceptual.

La primera distinción que conviene tener presente se deriva de la distinta
clave de aproximación que la politología y la sociología adoptan en relación con el
constitucionalismo.EstadosocialyEstadodelbienestar(conceptosociológico-politológico)
notienenlamismasignificación,esteúltimosedefinedesdelaprotecciónsocialpública
yenestaaproximaciónencuentrasuinsuficiencia.Giannini,señalabaladificultadde
definiralEstadosocialdesdeestaperspectiva,ademásdemostrarlainutilidaddelpropio
concepto,porlacargareduccionistaqueevocalaunidimensionalidaddelaprotección
socialpúblicacomoejedesucaracterización(Giannini1977:139-50).Lapropuesta
de definir la forma de Estado que se difunde y consolida en la segunda postguerra
mundialcomo“Estadopluriclase”,pretendesituarelejedecaracterizacióndelEstado
socialentornoalaintegracióndeltrabajo(MaestroBuelga,2002,a).Enestecontexto
debeninsertarselosmecanismosdeprotecciónsocial,enespeciallosDerechossociales.
IntegracióndeltrabajocomocontraposiciónalaexclusióndeclasequedefiníaalEstado
liberal,comoEstadomonoclase.Laintegraciónsearticulabaenunadobledimensión
económicaypolítica,igualmente,laprimera,semanifestabaendosdireccionesatravés
delmercadoymediantelaintervenciónpública.Aunquenoscentraremosespecialmente
enlaintegracióneconómica,lapolíticasevinculaalademocratizacióndelEstadoliberal
(sufragioyasociaciónpolítica),alreconocimientopolítico-constitucionaldelosagentes
socialesyalanuevaconcepcióndelapolítica,deladecisiónpolítica,queseexpresa
en loque lapolitologíaysociologíahadenominadocorporatismooneocorporativismo
(Schmitter,1974:85-131).Laintegracióneconómicaprecisaalgunasconsideraciones
demayorextensión.

Enprimerlugar,estableceunanuevarelaciónentremercadoypoderpúblicoenla
actividadeconómica,introduciendoloquepodemosdenominarcomoel“vínculosocial
alsistemaeconómico”(MaestroBuelga2002b:35-111).Laintervencióneconómica
resulta legitimada precisamente por este vínculo, en torno al cual se construye
conceptualmentelaconstitucióneconómicadelEstadosocial.

Lagarantíadeunestándardebienestarsocialnoestabavinculadaexclusivamenteala
protecciónsocialpública,alosDerechossociales,sinoquedescansabaenelvínculosocial
mencionado.Esteincorporabaenelfuncionamientodelmercadounalógicadistributiva.
Elsalariodejabadeserconcebidoexclusivamentecomocontradictorioconelbeneficiodel
capitalparaintegrarseenelcircuitodelademandaagregadayenlacreaciónderiqueza
ycrecimientoeconómico.Losmecanismosjurídico-constitucionalesmedianteloscuales
seactuabaelvínculosocialalaeconomíasecontienentantoenlasnormasinterventoras,
quevinculabanelfuncionamientodelsistemaalasatisfaccióndenecesidadessociales,
comoenDerechossocialesdeconflicto,quearticulabanlaparticipacióndeltrabajoen
lariquezaeconómicacreada.Lasindicaciónylahuelga,comoderechosdeconflicto,yla
negociacióncolectiva,comoderechoqueprocedimentalizabaladistribuciónatravésdel
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mercadojuridificabanestadimensióndistributivadelvínculosocial.Estadistribución
secompletabamedianteunaconcepcióndelmercadodetrabajodirigidaareforzaral
trabajocomosujeto políticoypotenciarsucentralidadpolíticaysocial.La tuteladel
trabajo,articuladaenderechocomparadomediantefórmulasdiversas,tendíaareforzar
unpoderconflictualquefuesecapazdeactuarladistribuciónmedianteelfuncionamiento
delmercado.

La intervencióneconómicapúblicanosoloposibilitabauncontextogeneralde
crecimientoquepermitíaladistribución,sinoquevinculabaestaalamisma.Elpapel
delosinstrumentosdeintervención:sistemafiscal,empresapública,serviciopúblico
etc,asumíanesalógicaestructuraldelEstadosocial.Ladistribuciónnoseremitíaa
mecanismospúblicosexclusivamente,sinoqueseinsertabaenelmercado,paraello,
elmercado,nosólopierdesuautonomía,cuestiónestayacerradateóricamentedesde
lasposicionesdelordoliberalismo(DiNella,1999:171-228),sinoquepasaaserun
mercadogobernadopolíticamentedesdeelprincipiodelvínculosocialalaeconomía.

Laintervenciónpúblicaenmateriadeprotecciónsocialcomplementalaintegración
económicamedianteelmercado,elfuncionamientodelsistemaeconómico,yseinsertaen
laconcepciónvirtuosadeladistribuciónque,enelfuncionamientoglobaldelaeconomía,
adquiríanestosmecanismos.Laprotecciónsocialnoeravistacomouncostoeconómico
añadidodelaproducción,sinocomopartedelademanda.Laconstitucionalizaciónde
laprotecciónsocialpúblicaserealizaatravésdelosDerechossociales,que,siendoun
componentedelEstadosocial,visualmenteelmáscaracterístico,nopuedereducirsea
éstos.

Desdeladécadadelosnoventadelsiglopasado,sehanmaterializadounconjuntode
transformacionesquesecontraponenradicalmentealoscontenidosquecaracterizaban
alEstado social.Laafectaciónesprofunda,nouna simple revisióncuantitativa yde
oportunidad, tanto que debe hablarse de ruptura de la formadeEstado. Los nuevos
contenidosquedefinenalEstado-mercadoexpresanlarupturaconlaconstituciónformal
envigorylaemergenciadeunanuevaconstituciónmaterial.Lapropuestamortatiana
(Mortati,1941),permiteresolverlacontradicciónentreloscontenidosconstitucionales
de nuestro texto fundamental y la realidad. La normatividad constitucional de los
contenidosdelEstadosocialentraenrecesiónfrentealanuevaconstituciónmaterial
delEstado-mercado,queimponesunormatividadefectiva.Acomplejizarelmomento
normativo-constitucional contribuye la integración europea. Los Tratados, desde los
fundacionales hasta el actualmente en vigor (el Tratado de Lisboa), incorporan un
contenido,materialmenteconstitucional,quesecontraponealconstitucionalismosocial
y se caracteriza por una centralidad fuerte delmercado. Éste irradia al conjunto del
ordenamientoeuropeo imponiendouna relación inversaa laestablecidaenelEstado
social en la relación entre mercado y exigencias sociales. La convivencia entre dos
modelosopuestosfueposiblehastalaintensificacióndelaintegracióneuropea,cifrada
normativamenteenelTratadodeMaastricht.Estesupusoelfindelaautonomíadelos
Estadosensupolíticaeconómicaysocial.

“La constitución europea” imponiendo los contenidos del Estado-mercado, ha
resueltonormativamentelacontradicciónentrelasconstitucionesformalesdemuchos
Estadosmiembros,vinculadasalEstadosocial,y laconstituciónmaterialdelEstado-
mercado.

Como hemos dicho no es el momento de un análisis pormenorizado de las
cuestionesmetodológicasimplicadasenestapropuesta,peroesinexcusable,almenos
formularlalapidariamente,parahacercomprensibleeldiscursoposterior.Elloapesarde
laconscienciadelcarácterpolémicodelasposicionesapuntadas.
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3.LOSDERECHOSSOCIALES

LosDerechossocialesenelEstadosocialtienenunanaturalezacomplejaquese
manifiestaensudobledimensión:garantistayconflictual.Laprimera,aúnsiendouna
garantíadébil,sederivadesucarácterconstitucionalydelaeficacianormativadela
constitución. Las técnicas de tutela no han sido suficientes para garantizar un nivel
deprotecciónylasposicionesdeladoctrinamásfavorablesasueficacianohansido
recibidas,másquetenuementeporlajurisprudenciaconstitucional.Estoesespecialmente
cierto en el caso del Tribunal constitucional español. La dimensión conflictual se vincula
al carácter distributivo de los Derechos sociales, se expresa jurídicamentemediante
fórmulasquesematerializanenladisponibilidaddelcontenidodeestosderechosporel
poderlegislativoyreglamentario.LarazóndeladebilidadconstitucionaldelosDerechos
socialesesprecisamentesuvinculaciónconladistribuciónysuconexiónconelmercado.
Jurisprudencialmente,enderechocomparado,lacláusuladelareservadeloposibleyla
distinciónentrederechoscondicionadoseincondicionados,articulanestadisponibilidad
delcontenidode losderechos.Normativamenteelart.53.3denuestraConstitución,
expresaestamismaidea.

NohayrazóntécnicaparasustentarladistintanaturalezadelosDerechossociales
prestacionales respecto al resto de los derechos constitucionales, el distinto status
constitucionalde losmismos se vincula al carácter compromisoriodelEstado social.
Aunque, finalmente, parece hacer triunfado Forsthoff (Forsthoff, 1973) en el debate
sobreelcarácterdelacláusulade“Estadosocial”enlaConstituciónalemana.

La debilidad constitucional de los Derechos sociales prestacionales resulta
especialmenteacentuadaenestosmomentosderupturadelEstadosocial,enlamedida
enquesucarácterconflictualacabaprevaleciendosobreelgarantista,destruyéndoseel
equilibrio precarioquehabíafundadoelconstitucionalismosocial.

Enrealidad,elequilibrioentreladimensióngarantistadébildelosderechossociales
ylaconflictual,sebasabaenelrestodelosmecanismosinterventoresdelEstadoenla
economíayenlatuteladeltrabajo,comosujetodébil,enelmercado.Elresultadofue
unfortalecimientodeltrabajoqueatenuabalosefectosdeladimensiónconflictualde
losderechossociales.Porello,fueradelEstadosocial,estosderechossedesnaturalizan
yresultanesterilizadosconstitucionalmente.

4.ALGUNASCONSIDERACIONESSOBREELESTADO-MERCADO

AfirmarlarupturadelEstadosocialobligaaunaaproximaciónsobreloscontenidos
queincorporalaconstituciónmaterialdelanuevaformadeEstado.Todaconsideración
sobre el Estado-mercado debe inevitablemente partir de las referencias realizadas al
Estadosocial.LoscontenidosdelanuevaformadeEstadoseestablecenencontraposición
conéste.

Laprimeraaproximaciónaladefinicióndelaconstituciónmaterialdelarupturadel
Estadosocial,esqueéstarealizaladisolucióndelosvínculossocialesalsistemaeconómico
quehabíaestablecidoelconstitucionalismosocial.Produceunaremercantilizacióndel
Estado, por ello la expresión “Estado-mercado” refleja literalmente la nueva relación
Estado-sociedadqueestableceenestafase.

AdiferenciadelEstadoliberal,dondelaconstituciónmaterialpermanecíaoculta,
ahora,lasubordinaciónalasexigenciasdelmercadoglobalsemanifiestaexternamente
enelmodelodeEstado.Remercantilizaciónsignificacolocarenelcentrodelaformade
Estadoalmercado,asufuncionamientonocondicionado,yvincularlaactividadpública
alagarantíadelmismo,asututela.
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Frentealaintegracióndeltrabajo,queemergíacomosujetoconstitucionalfuerte
enelEstadosocial,seproducelaexpulsióndelmismo.Ahora,éstepierdesucapacidad
decodeterminarlaintegracióndelconflictoysucomposición.Porello,lavinculaciónal
interéssocialdelsistemaeconómico,quesedefiníaentornoalaintegracióndeltrabajo
(plenoempleocomoobjetivodelapolíticaeconómica,protecciónsocialygarantíadel
bienestargeneral)decae,pierdesucapacidadde legitimar la intervenciónpúblicaen
laeconomía.Éstasedirigealatuteladelaautonomíadelmercadoyalimpulsodela
acumulacióndelcapital.

LaConstitucióneconómica,queconfiguróelnúcleodelaconstituciónmaterialdel
Estadosocial,desdelaquesedefiníatantoelsistemadederechos,comolaorganización
de la actividad estatal, expresa esta ruptura. La aparente pervivencia de elementos
socialesenelnuevoordenocultaunasignificaciónsustancialmentedistinta,reconducida
alámbitodelalegitimación.Laconstitucióneconómicadefiníalaconstituciónmaterial
delEstadosocial,encuantodesdeellasedeterminabaelconjuntodelproyectodeesta
forma de Estado. Lo realmente novedoso, que identificaba al Estado social, son las
transformaciones que se introducían en este campo. La relación entre poder público
ysociedadseconstruyesobreel finde laseparacióndeestosespaciosque funda la
constitución económica del constitucionalismo social. Por ello, la nueva constitución
económicaeselpuntodepartidaparadefinirlanuevaformadeEstadoy suconstitución
material.

Nos centraremos en cinco cuestiones para evidenciar las transformaciones que
determinanlaemergenciadelEstado-mercado.

4.1. Gobierno delmercado versus subordinación del poder público almercado.
Deliberadamenteformulamoslacuestiónenestostérminosporquecuestióndelgobierno
económico ha emergido como cuestión fundamental como consecuencia de la crisis.
Somosconscientesdeque la fórmula“gobiernodelmercado” sugiereuncontroldel
mercadoquenosecorrespondeconlarelaciónestablecidaenelEstadosocial.Másque
gobiernodelmercado,ensentidoestricto,laconstitucióneconómicadelEstadosocial
establecíamecanismos de condicionamiento delmercado, dirigidos a la consecución
deobjetivossociales definidospolíticamente,quesancionaba elfindesuautonomía.
El mercado, en el constitucionalismo social, es un mercado condicionado, en su
funcionamientoseintroduceelvínculosocial,atenuandolasnormasdelacompetencia
y del beneficio. Los instrumentos de intervención, desde la planificación indicativa
hasta el sectorpúblico, expresaban lapreeminenciadel vínculo social y limitabanel
funcionamientodelmercadosobreelprincipiodecompatibilidadysubordinacióndel
beneficio privado y las normasde la competencia a este vínculo. El Estado-mercado
inviertelarelación,estableceelvínculoeconómicoalconjuntosocialysusintereses.
Eldeterminantedelaacciónpúblicaeselmercadoysututelayestímuloseconvierten
en la legitimación de la intervención económica. El resultado es el abandono de los
mecanismosdeintervencióncreadosporlaconstitucióneconómicadelEstadosocial.

4.2. Intervenciónversus regulación.Obviamenteno tienesentidoafirmarqueel
Estadomercadonointervieneenlaeconomía.Elviejoprincipioliberaldelaseparación
entre las esferas de la política y la economía, que garantizaba la autonomía y la
prevalenciadelmercado,permaneceexcluidodelaconstitucióneconómicadelEstado-
mercado,sinembargo,elsignificadodelaintervenciónmutaradicalmente.Conviene,
aunque parezca forzado contraponer ambos conceptos, distinguir entre dos tipos de
intervención: la que pretende condicionar almercado y la que se dirige a garantizar
sufuncionamiento.Laslógicasdecadaformasondiferentes.Porellomerecelapena
detenerse en esta diferenciación, para evitar que una continuidad formal oculte el
alcancedelastransformacionesproducidas.
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Cuandousamoseltérmino“intervención”nosreferimosalasformasdeintervención
propias del Estado social, aquellos que condicionaban el mercado, mientras que la
“regulación” interioriza un modelo que es heredero de los principios de la escuela
de Friburgo. Hemos señalado que los ordoliberales habían enterrado el mito de la
autosuficienciademercadoydesuautonomía.Elnaturalismodelmercadosesustituye
porlaconcienciadesuartificialidad,desuorigenpolíticoydelanecesariaintervención
para garantizar su existencia. El pensamiento económico anglosajón, sin la compleja
construcciónteóricadeestaescuela,había,dehecho,llegadoasimilaresconsecuencias
desarrollandounanormativaantitrust,comoformadetuteladelmercado.Loquesubyace
enestaspropuestasesqueelmercadoprecisadelsoportepúblicoparasusupervivencia,
peroque la intervenciónnopretendecondicionarlosinogarantizarsu funcionamiento
conformeasusleyes.Latuteladelacompetenciaseconvierteenelejeinterventorde
laregulación,laactividadanticíclicaylaintervenciónsocial,resultansubalternasaeste
objetivo fundamental y no condicionan almercado. La propuesta ordoliberal ha sido
recogidateóricamenteenlafórmuladel“Estadoregulador”(MajoneyLaSpina,2000),
queseconfiguracomoelparadigmaquearticulalarelaciónmercado-poderpúblicoen
elEstado-mercado.Ciertamente,latuteladelacompetencianoagotalosobjetivosdela
regulación,bastaverlaactualintervenciónanticrisisimpuestaporlaUE,perotodasellas
intentarrecuperarelfuncionamientodemercadoconformeasusleyes oreestableciendo
lascondicionessanitariasqueevitendistorsionesensufuncionamiento.Endefinitiva,
respondenalamismalógica.

4.3. El fin la distribución en el mercado. Frente a la forma que adoptaba la
distribuciónenelEstadosocial,elEstado-mercado recupera la interpretación liberal,
unidimensional,delsalariocomocoste,queintroduceunarelacióncontradictoriacon
elbeneficioyconelmercado.Laconcepciónricardianadelaretribucióndeltrabajo,
recobraunainfluenciadesterradaenelEstadosocialquesancionaelfindelaintegración
económicadeltrabajo.Elmercadoyanocumplefuncionesderedistribuciónsocialde
la riqueza, y los mecanismos normativos, derechos de conflicto social, negociación
colectivaetc,sonincapacesderecuperarlafunciónoperadaenelconstitucionalismo
social.Persistenperoseconfinanalespaciodelaresistenciadébil,nooperangenerando
efectos redistributivos. Esmás, el Estadomercado introduce una relación conflictiva
conestosderechos,unarelacióndesubordinaciónyexclusión.LassentenciasdelTJCE
Laval,Viking,entreotrasilustraneldeterioroylamutacióndelos derechosqueantes
coadyuvabanalaredistribución.Laintegraciónenelcircuitodelademandadelsalarioy
ladistribuciónessustituidaporelendeudamientoprivadoquepermiteelmantenimiento
denivelesdeconsumonecesariosparaelcrecimiento.Cierta literaturasobrelacrisis
(BellofioreyHalevi,2010:Fumagalli,2009:99-124)hadestacadoelpapeldelcrédito
yelendeudamientoprivado,enunaformanuevadeacumulaciónqueexpropiarentas
deltrabajo,profundizandoenunainversióndeladistribuciónafavordelcapital.Estas
lecturasdelacrisisevidencianlatransiciónhaciaun modeloenabiertarupturaconel
Estadosocial.Lasreformasdelosmercadosdetrabajoenelmundooccidentalsonla
expresióndeesterasgo.

4.4.Laprotecciónsocialpública.ElcambioenlaformadeEstadosemanifiesta,
comonopodría serde otra forma, en laprotección social pública.Obviamente ésta
semantiene,conservando,desdeelpuntodevistadelgastopúblico,unarelevancia
cuantitativa evidente. Sin embargo, la lógica estadística no puede ocultar la
transformación operada en materia de protección social por el Estado-mercado, en
paralelismo con lomencionado respecto a la distribución en elmercado. Un doble
discursoconvieneintroducirrespectoaestacuestión.Unosobrelosrasgosqueadquiere
laprotecciónpúblicaenelEstado-mercadoyotrosobrelainfluenciadeestoscambios
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enlosDerechossociales.

Respectoalprimero, ladimensióndistributivaes sustituidapor la legitimadora,
ensudimensióndeactuaciónfrentealaexclusión,acordeconelfindelaintegración
deltrabajo.Lapérdidadelaintensidadprotectoradelossistemasdeprotecciónsocial
públicos (MaestroBuelga yGarcíaHerrera,1999:62-4) y lamercantilizaciónde los
mismosevidencianqueahoralaprotecciónsocialesvistafundamentalmentecomoun
costedelaproducción(Jessop,2000:95-125),estableciéndoseasíunacontradicción
entre protección y mercado. La disminución de la intensidad de la protección y su
mercantilización semanifiestan demanera diversa según los distintos sectores, pero
comotendenciaseafirmanconnitidez.

Silapérdidadeintensidaddelaprotecciónlarealidadseexplicaporsimisma,
la afirmación de la mercantilización puede parecer menos obvia. El principio, en
materia de pensiones, de la autofinanciación, que soporta el discurso sobre la crisis
del sistema, incorpora una lógica mercantil en la protección que se complementa
conaperturageneralizadadelespaciode laproteccióncomoespaciodemercado.La
literaturasociológicacoincideenseñalarelprogresivotrasladodelriegoydelatutela
frentealmismoalosindividuosprivadoscomorasgocadavezmásconsolidadodela
protecciónsocial (Hacker,2006)desnaturalizando losrasgosque laprotecciónsocial
habíaadquiridoenelEstadosocial.

RespectoalosDerechossociales,laacentuacióndeladimensiónconflictualque
la transición a la nueva forma de Estado ha producido, debilitando la garantista, ha
producidounadesconstitucionalizaciónde losmismos (MaestroBuelga,2006a:63-
90;Cantaro,2006:91-13).Decíamosconanterioridadquefinalmentehabíavencido
Forthoff, desnaturalizando el carácter de los Derechos sociales, genuina aportación
del constitucionalismo social, que supuso un giro en la concepción de los derechos
construida por el constitucionalismo liberal. La afectación normativo-constitucional
del sistema estatal de Derechos sociales por la constitución económica europea y
las transformaciones que impone la nueva constituciónmaterial del Estado-mercado
acrecientaladedisponiblidadpolíticadelosderechoscolocándolosdehechoenelnivel
subconstitucional, que evidencia jurídicamente la imposición de una compatibilidad
subalternaconelmercado.

5. INTEGRACIÓNYMODELOSOCIALEUROPEO

Desdesuscomienzoslaintegracióneuropeafueunproyectoajenoalaexperiencia
constitucionaldelEstadosocialque,paradójicamente,surgencoetáneamente.Enalgunas
interpretacionesLaCEEfuevistacomorefugioytentativadelarecuperacióndelmercado
frentealconstitucionalismosocialextendidoenEuropadespuésdela 2ªguerramundial.
Pareceincuestionableladistintainspiracióndelosordenamientosconstitucionalesde
la2ªpostguerramundialylosTratadosdelaCEE,especialmenteelTratadodeRoma,
tantoquesepuedehablardelaexcepcionalidaddeesteenelcontextoconstitucional
queabreelEstadosocial.Desdesusinicioselproyectoeuropeoeracontradictoriocon
elconstitucionalismosocial,significabaelcambiodelarelaciónentreEstado-economía-
justiciasocial.Larelaciónconstruidaenelconstitucionalismosocialsolopudosobrevivir
en las primeras fases de la integración. Sobre si esta era una estrategia de erosión
al Estado social o el fruto de dinámicas potencialmente conflictivas no vale la pena
detenerse,laobjetividaddelosproyectosseimpone.Solodeberecordarseque,almenos
intelectualmente, los inspiradores del proyecto comunitario, el ordoliberalismo, eran
conscientesdelacontradiccióndelosmodelosyquelaCEEsupusoelrefugiodeestos
frentealaevolucióndelEstadosocial.
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Porello,delamismamanera,ladimensiónsocialenlosTratadoshaestadoausente
hasta su tímida emergencia en los últimosmomentosdel procesode integración. La
relación entre los ordenamientos estatal y comunitario establecía una separación de
espacios.Elespaciosocialseconfinabaenelnivelestatalyelcomunitarioeraeldel
mercado.Laasimetríayelfuertedesequilibrioentrelaintegracióneconómicaylasocial
hanrecorridosiempreelprocesodeintegracióneuropea.Cuandoelmercado haimpuesto
sulógica,elespacioestatalhasidoincapazdemantenerloslogrosdelEstadosocial,de
preservarlosDerechossociales.

Sinembargo,laalusiónal“modelosocialeuropeo”escontinua,conellosepretende
realizarun intentode legitimacióndelproyectode integracióneuropeaquedescansa
en la reivindicación retórica de un pasado que ha sido definitivamente arrinconado.
Ladimensiónpuramentelegitimantedelasalusionesal“modelosocialeuropeo”ysu
carácterpuramente retórico resultaevidenteen lapolíticaanticrisis impulsadapor la
Unión.

ParecequecualquierreferenciaalosDerechossociales,inclusoensudimensión
estatal,nopuedeprescindirdeunaalusiónal“modelosocialeuropeo”,nosoloporque
los contenidos del Estado social están condicionados por la integración europea,
especialmenteenestafasedelamisma,sinoporqueel“modelosocialeuropeo”seha
convertidoenunafórmulasustitutivaqueocultaeldesmantelamientodelossistemas
socialesdelnúcleodelospaísesdelaUnión.CiertamenteenelderechodelaUniónfalta
unadefinicióndelmodelosocial,esteesuntérminopolítico.Latentativadeincluirlo
enlosTratados,conocasióndelaelaboracióndelfracasadoTratadoconstitucional,no
tuvoéxito,abandonándosesurecuperaciónenelTratadodeLisboa.Suinclusiónenel
derechooriginarioeuropeohabríaabiertounaposibilidadnormativa,francamentedébil,
de introducirlo en el contraste y la composición de principios del constitucionalismo
europeo,peroel“modelosocialeuropeo”nohatraspasadolosumbralesdelapolítica.

En cualquier caso conviene intentar aproximarse a sus contenidos. Realmente,
el término pretende usufructuar el prestigio de los Estados sociales europeos de los
miembrosdelaUnión,hastalaampliacióndel2004.Sucontenidoaparecíavinculadoala
tradicióndelpasadohistóricorecientedelaEuropadelos 15,perocarecíadecontenidos
propiosderivadosdelderechodelaUnión.Cumplíaasíunafunciónlegitimantedenuevo
ordenqueseimponíadesdeelordenamientoeuropeo.Desdeelpuntodevistadelos
modelos,eldifícilmentedefinible“modelosocialeuropeo”sehacontrapuestoalEstado
social (Streeck,2000:3-32), definido con el términode solidaridad competitiva. La
contraposiciónentremodelosilustracomoestesesitúanoenlalógicadelEstadosocial
sinoenladesuruptura.

Resultadifícilhablardemodelosocialeuropeovistaladiversidaddesituacionesentre
losEstadosmiembros(Scharpf,2002),másaúndespuésdelasúltimasampliaciones,
pues la incorporación de los países antes pertenecientes al mundo del socialismo
real introduce unmodelo sustancialmente distinto del vinculado al Estado social. A
complejizarlacuestióncontribuyequelasinstitucionesdelaUnión,desdehacetiempo,
concentran sus referencias al modelo social en las exigencias demodernización del
mismo.Cuandoestenohasidodefinido,postularsumodernización,nosoloconstituye
unaparadoja,sinoqueparecealudira la reformade loquesubsistede lossistemas
deproteccióncreadosenlaEuropadelos15hastalosañosochentadelsiglopasado.
El“modelosocialeuropeo”seconcretaenlasuperacióndelosrestosdelEstadodel
bienestar,estableciendolacontradicciónpolíticaentreprotecciónymercado.

Lasalusionesnormativasquelasinstitucioneseuropeasrealizanparareferirseal
modeloeuropeoserefierenalaampliacióndelascompetenciasenpolíticasocialque
seprodujodesdeelTratadodeMaastricht,enespeciallapolíticadeempleointroducida
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enAmsterdam.(ConclusionesdelapresidenciadelConsejodeNiza,dic.De2000).Las
novedadesquehaaportadoelTratadodeLisboa:laintroduccióndelafórmula“economía
socialdemercadoaltamentecompetitiva”(art.3.3delaversiónconsolidadadelTratado
deLisboa)ylaintroduccióndelaCDFUEenelTratado,nocambianlaafirmaciónde
lacontradicciónentreel“modelosocialeuropeo”yelEstadosocial (MaestroBuelga
2006b,2008y2010)LasdefinicionespolíticasqueelConsejoharealizadosehan
hechoentornoalaspropuestasdelafracasadaagendadeLisboa,concretadasenlas
conclusionesdelConsejodeBarcelonademarzode2002,quenoinnovarespectoalas
consideraciones ya realizadas. En realidad, podríamos decir que lamayor aportación
políticadelasinstitucioneseuropeasal“modelosocialeuropeo”consisteenelconcepto
de flexiguridad, vinculado a las reiteradas exigencias de reformade losmercadosde
trabajo de los Estadosmiembros. La pretendida conciliación entre la flexibilidad del
mercado de trabajo y la garantía en el empleo de los trabajadores se ha basado en
experiencias concretas europeas: la danesa y la holandesa, difícilmente trasladables
al restode lospaíses.La flexiguridad tal ycomosehadefinidopor laComisión (ver
documentoCOM(2007)359final)ycómoserealizasuaplicación,trasladaelacentoa
laflexibilidaddelosmercadosdetrabajosinprotección.Laintervenciónsereduceala
formación,comofomentodelaempleabilidad.Todoellohajustificadolacontestación
de flexiguridad, que ha pasado de la aparente bondad que sugiere la fórmula a otra
calificaciónmáscercanaalarealidad;flexiguridadcomoflexiexplotación(Gray,2004).

El“modelosocialeuropeo”nopuedetomarsecomounafórmuladecontinuidad,
de adaptación del Estado social que permita su supervivencia, sino que sanciona el
modelosocialdelEstado-mercado,enoposicióna la tradicióndelconstitucionalismo
social(MaestroBuelga,2006b:7-44).

6. ALGUNASCONSIDERACIONESSOBRELACRISIS

Como es obvio, no se pretende hacer una propuesta de interpretación sobre la
crisis,queexcedealobjetivodeestaintervención,sinembargoconvendríafijaralgunas
afirmacionessobrelasquesebasaránlosapartadossiguientes.

La primera es que la crisis, que en nuestra opinión tiene carácter sistémico,
evidencia un modelo de acumulación, gestado en las últimas dos décadas, que se
basaenlaprofundizacióndeladesigualdad.Lasrentasdeltrabajoexperimentaronun
retrocesoduranteestetiempo,queeraunaexigenciaparalarecuperacióndelbeneficio,
estableciendounarelacióncontradictoriaconelpapelquejugaronéstasenelEstado
social.

Económicamenteladesigualdadesahoraunanecesidaddelaacumulaciónquese
manifiestaen:a)undeteriorodelniveldevidadelapoblación.Enlosúltimostreinta
añoslasrentasdeltrabajohasretrocedidosignificativamenteenrelaciónconlasrentas
del capital. b) La revisión de los sistemas de protección, que se debilitan fruto del
abandonodesudimensióndistribuidora.c)elabandonodelplenoempleocomoobjetivo
delsistemaylaprecarizacióndeltrabajo

Lafinanciarizaciónoperabaenestecontextotrasladandoel riesgoysututeladel
ámbitopúblicoalprivado.Elmecanismoeraelendeudamientoprivadoquedebíacrecer
parahacerfrentealadesigualdad.Alavezelendeudamientoprivadopermitíaabsorber
importantes recursos económicos (rentas del trabajo) que entraban en los circuitos
financierosconfigurandoelnuevomodelodeacumulacióndelcapitalismofinanciero.

Lacrisisrevelalainsostenibilidadsocialdelmodelodeacumulacióngestadoenel
Estadomercado.Estainsostenibilidadplanteacomodemanda,queemergedelacrisis,
laredistribucióndelariqueza.SielEstadosocialdiounarespuestaaesacuestión,la
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crisislareabre,reproponelarelaciónentrebeneficioprivadoydistribuciónsocial,sin
embargolasrespuestasalacrisisincidenenelmantenimientodelmodelo.

Lasegundaesquelacrisishaevidenciadolaincapacidaddelmercadoparaactuar
como regulador social y económico. Reabre el debate sobre el gobierno político del
mercado,vinculándoloalaprimeracuestión.Másalládelasafirmacionesgrandilocuentes
delosprimerosmomentosdelacrisissobreelfindelmercado,laspolíticasdesalidade
lamismasolointroducencorreccionesresidualesyrenuncianalgobiernodelmercado.
Lasrespuestasalacrisishanproducidolarecuperaciónpolíticadelmercadorestaurando
elmodelo que está en el origen de ellamisma. Frente a estas dos cuestiones debe
confrontarsecualquierdiscursosobreelfuturodelEstadosocial.

7.CRISIS,REDISTRIBUCIÓNYUNIÓNEUROPEA

Lacrisisserevelacomouncampodeanálisisdeterminanteeneltemaquenos
ocupa.Másalládeldiscursonormativo,convienerealizarunaverificaciónmaterialde
lacontradicciónafirmadaentreordenamientocomunitario y redistribuciónsocial.Sin
necesidaddeserexhaustivos,tomaremoscomoreferenciadosdocumentos.Elprimero
el“PlanEuropeodeRecuperaciónEconómica”(CON(2008)800final)elaboradopor
laComisiónafinalesdenoviembrede2008y,elsegundo,lapropuestadelaComisión
“Europa2020.Unaestrategiaparauncrecimientointeligente,sostenibleeintegrador”
(COM(2010)2020)demarzode2010,yaentradoenvigorelTratadodeLisboa.

LaUEhaafrontadolosprimerosmomentosdelacrisisconunaestrategiaquese
hadefinidoconlafórmulade“keynesianismodedistribucióninversa”.Alaasimetría
radicalproducidaporlasayudasalcapitalseañadenlosefectossocialesdelacrisis.La
intervencióntendentealmantenimientodelaactividadeconómica(keynesianismo)tiene
efectosindirectosenladistribuciónysolopalialimitadamentelosefectossocialesde
lacrisis.Porotraparte,larecuperacióndeladisciplinapresupuestaria,comoprincipio
fuertedelapolíticaeconómicadelsegundomomentodelacrisis,acentúaladistribución
inversacondicionandoradicalmentelaspolíticassocialesdelosEstadosenelfuturo.

LametáforamásllamativadelarelaciónentredistribuciónsocialyUE,enestos
momentos,esGrecia.Lapresiónalossistemasdewelfareymercadosdetrabajoenlos
paísesmiembrosilustralatensiónentrejusticiasocialymercadoenlacrisis.Ladisciplina
presupuestaria actúa como argumento disciplinante en la retirada social del Estado,
reduccióndelaspolíticassociales,queimponelagestióneuropeadelarecuperación
económica.Peroestavamásallá,afectandodirectamente alasrentassalarialesqueson
objetodeintervencióndirectaenladistribucióninversa.Lacrisisproduceunasuertede
expropiaciónderentasalarialquesetrasladaalcapitalincrementandoladesigualdad
enladistribución.

Lacrisishabíaabiertoeldebatesobreelgobiernoeconómico,comorecuperación
delaintervencióncondicionadoradelmercado,yladistribución.Cuestionesconlasque
debíanmedirselasrespuestasdelpoderpúblicoenlamedidaenquelapropiacrisisera
frutodelfuncionamientodelparadigmadelmercadoimpuestoenelconstitucionalismo
económico de las últimas décadas. La primera era el presupuesto para reintroducir
el vínculo social almercado, recuperando un principio de la constitución económica
del Estado social presente en muchos Estados miembros (implícitamente conecta
conlatradiciónconstitucionalcomún).Lasegundapretendíacorregirelefectodelas
políticaspracticadasenelprocesodedesmantelamientodelestadosocial:Eltraslado
del riesgo social al ciudadano y a las familias, como estrategia de privatización del
welfare.Recuperarelpapeldelpoderpúblicoenlagarantíadelbienestargeneral.Esta
recuperaciónveníaurgidaporlosefectosdeslegitimantesquehaprovocadolaasimetría
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radicaldeladistribucióninversaqueprodujoelauxilioalosmercadosfinancieros.

EnelPlande recuperacióneconómicanohay referenciasa ladistribuciónnial
mantenimientodelbienestarsocial.Indirectamenteincidenenlosefectossocialesdela
crisiscomoreflejodelsostenimientodelaactividadeconómica.Lasmedidasfinancieras
yderescatebancario,juntoconlasfiscalesdereduccióndeimpuestossugeridas,afirman
elprogramadedistribucióninversa.Ademáselmarconormativo,recordadoenelPlan,es
elPactodeEstabilidadyCrecimiento,detalformaquelas medidaspresupuestariasde
estímuloeconómicodebenserreversibles,imponiendolarecuperacióndeladisciplina
superados losmomentosmás agudos de la crisis. Igualmente, la Agenda de Lisboa,
ahora enterrada como experiencia fracasada, actúa comomarco de intervención. En
estesentidolaapelaciónalasreformasestructuralesylamejoradelacompetitividad
seconfigurancomoobjetivosquedebenvincularsealaintervencióndeestímulodela
demanda.EstabrevísimareferenciaalPlande recuperaciónconfirmalamarginalidadde
losobjetivossocialesenelmismoyelcontinuismoenlaconcepcióndelmodelosocial.

Másinteréstiene,comoproyectodefuturoquedefinelaestrategiaeconómicaenla
próximadécada,lapropuestaEuropa2020delaComisión,quesustituyealaagendade
Lisboa.Almenosformalmente,enelmismoseabordanlasdoscuestionesmencionadas:
el gobierno económico y la dimensión social. El esquema contenido en el subtítulo
de la propuesta revela la inspiración de lamisma: crecimiento inteligente es incidir
en la innovación,sostenibleseresumeeneficaciaenergéticayenergías renovablese
integradorsignifica,ensuspropiaspalabras,“darprotagonismoalaspersonasmediante
altos niveles de empleo, invirtiendo en cualificaciones, luchando contra la pobreza y
modernizandolosmercadoslaboralesysistemasdeprotecciónsocial”.

Losejesdesalidadelacrisis,comoprimerescenariodelaAgenda2020,son:lareforma
del sistema financiero, la recuperaciónde ladisciplinapresupuestaria (“saneamiento
de lasfinanzaspúblicas”)y lacoordinacióneconómicavinculadaalejeanterior.Muy
sintéticamente descritas la intervención social y el gobierno económico se reducen
alosiguiente.

La intervenciónsocial vienedefinidaen tornoados“iniciativasemblemáticas”:
nuevascualificacionesyempleosylaplataformaeuropeacontralapobreza.Laprimera
deestasiniciativasretomaelparadigmadelaflexiguridad,delaempleabilidad,como
intervencióndepolíticasocialenlareformadelosmercadosdetrabajo.Eldebatesobre
laflexiguridadhareveladoqueelacentoseponeenlaflexibilidadnoenlaseguridad.
La exigencia de flexibilidad ha conducido al debilitamiento de la tutela del trabajo,
sinquelaformaciónhayasupuestomásqueunreflejodelapolíticadeaumentodela
competitividadtecnológica.Esincidirenunaestrategiafracasadaquesecaracterizapor
ladesprotección.Laflexiguridadescadavezmásunparadigmadegestióndelmercadode
trabajocontestado,laformulación:flexiguridadcomoflexplotación,estamáscercadela
realidadquealgunasdelasaproximacionesvoluntaristasdeladoctrinaiuslaboralista.La
segunda,laPlataformacontralapobrezasuponesituarladistribuciónenlaluchacontra
laexclusiónsocial,actuarenlamarginalidaddelsistema.Ladistribuciónnooperacomo
unaformadetuteladelbienestargeneral,sinoensituacionesderiesgodeexclusión,en
lassituacioneslímites.Distribucióncomoasistenciasocialenelmarcodelatrasferencia
delriesgosocialalciudadanoysusfamilias.Laestrategiaeuropeadepolíticaeconómica
ysocialmantienelacontradicciónmaterialentremercadoeintegraciónsocial.

Lareferenciaalgobiernoeconómico,aparecidaenbocadelosdirigenteseuropeos,
se concreta en la fórmula “una gobernanza más fuerte”. ¿Cuál es el alcance de
esta fórmula? El documento de la Comisión no innova nada enmateria de gobierno
económico,nopodíaserdeotromodovistaslasprevisionesnormativasdelTratadodel
FuncionamientodelaUnión.Peroloqueesmásimportante,siguiendolalógicadelos
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Tratados,ladireccióneconómicaresultaserunamistificacióndelasmedidassanitarias
depreservacióndelosequilibriosmacroeconómicosydisciplinafiscalconapuntesde
objetivosvinculadosalapropuestaEuropa2020.Elmomentofuertedeladisciplinayla
carenciadeinstrumentoseuropeosparaelgobiernoeconómico(presupuesto)devalúan
lapretensióndeintroducirungobiernoeconómico.Los“nuevos”instrumentossonlos
informesporcadaEstadoreferidosalcumplimientodelPECylosobjetivosdeEuropa
2020.ElestablecimientoderecomendacionesprecisasalosEstadosydeplazosparasu
cumplimientoylaamenazadeutilizarla“advertencia”alEstadoincumplidor,prevista
enelart.121.4delTratadodeFuncionamiento.Conestasinnovacioneslaalusiónala
“gobernanzafuerte”oalgobiernoeconómicoparecevacíadecontenido,puramentenaïf.
Elmarconormativo,nosrecuerdaeldocumentode laComisión,eseldefinidoporel
art.126(antes104)elreglamento1466/97,querecogeloscompromisosdelPECylas
GOPEdelart,121.Esdecirsereproduceelesquemaanterior,esequehemoscalificado
conlafórmulade“gobiernodébilycontrolfuerte”quegarantizaelfuncionamientodel
mercadonocondicionado,centrandolaintervenciónenladisciplinayelsaneamiento
macroeconómico.LaestrategiadefuturodelaUnióncontinúadesoyendolasdemandas
de la crisis: el gobierno delmercado y la distribución, confirmando la contradicción
material con la integración social. Con todo, la propuesta Europa 2020 ha sido
rápidamenteeclipsadaporlarespuestaalasituacióndeemergenciafrentealosefectos
del déficit público y los problemas de la deuda soberana. Lametáfora griega se ha
desplegadoafectandoaunnúcleocadavezmássignificativodelaUnión:ReinoUnido,
España,Irlanda,Portugal,ItaliayGreciasonlosprimerosllamadosal“ajustebrutal”.
Soloque, salvoGrecia, losdemásnoexplicansusituacióncomoconsecuenciade la
corrupciónfiscalypresupuestariade losEstados.Expresan,sinmás, lapropuestade
salidadelacrisisqueproponelaUE.Lametáforagrieganoesfundamentalmenteuna
situacióndeemergencia,sinounaestrategia.LametáforagriegadesplazaalaEuropa
2020,desnudándoladetodoarroperetóricoysitúaenelcentroladisciplinafiscalyla
distribucióninversa.

8.ELTRATADODELISBOA:UNTRATADOFRACASADO

El Tratado de Lisboa expresa una lógica de continuidad con los anteriores,
especialmenteconMaastricht,noplanteainnovacionesesencialesrespectodeintegración
queseestableceyaacomienzosde losnoventadelpasadosiglo.Unacaracterística,
que conviene señalar, en este proyecto es la constitucionalización del monetarismo,
funcional a la consolidación del modelo de acumulación del capitalismo financiero.
Como se sabe, elmonetarismo y sus principios como política económica fueron una
estrategiadisciplinante,impuestaporlasinstitucionesfinancierasinternacionalesalos
paísesendesarrollo,vinculadaa laconsolidacióndelparadigmade laautonomíadel
mercado y a la revisiónde las relaciones entreEstado ymercado.Viene simbolizada
porel llamado“consensodeWashington”que fue formuladoenesosmomentos.Los
elementosfundamentalesdeestaestrategiasereflejanenelTratadodeMaastrichtyse
intensificanenlosposterioresyensusnormasdeaplicación.

El Tratado de Lisboa entra en vigor en el contexto de la crisis abierta por el
funcionamiento de los mercados financieros aunque su alcance es indudablemente
mayor.

 El constitucionalismo debe reaccionar ante la crisis en una triple dimensión:
comoconstitucionalismode ladistribución, comoconstitucionalismodegobiernodel
mercado y como constitucionalismo de la naturaleza. Es cierto que las dos primeras
cuestiones habían configurado el núcleo constitucional de la II postguerra mundial,
desde esta perspectiva la crisis repropone, hace emerger, contenidos expulsados por
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la constitución material del Estado postsocial (Estado-mercado) e impuestos por el
ordenamientocomunitario.Laterceraincorpora,desdeperspectivasnomercantilistas,
latuteladelanaturalezacomogarantíadecontinuidadhumana.Ambascuestiones,la
distribuciónylatutelamedioambientalfortalecenlapolíticafrentealmercado,deshacen
lasubordinacióndeéstaalaeconomíaimpuestaenlaconstituciónmaterialafirmada
enlasúltimasdécadas.Porello,procedeconfrontarlaconstitucióneconómicaeuropea
conlasexigenciasdelacrisis.Constitucióneconómicaqueenelcasodelordenamiento
europeoadquiereunacentralidadconceptualquesuperalasobjecionessobrelalicitud
desuuso.ElinstrumentalreguladorqueincorporaelTratadoeselpropiodelaprecrisis,
gestionabaunmodelodeacumulacióndelcapitalquehabíaidoconsolidándoseenlas
dosúltimasdécadasyque,ahora,hadadosignosdeagotamiento.ElTratadodeLisboa
permaneceajenoalacrisis,suponeunacontinuidadenlasdecisionesfundamentales
quesecontraponea lasdemandasqueestaponeenevidencia.Suconcepciónde la
integración social sigue, como en los tratados constitutivos, vinculada al mercado,
confinándolaaunacompatibilidadsubalterna,funcional,conelmercado,sobrelaque
seconstruyelacontradicciónnormativaentreeconomíaydistribución.Lisboa,colocando
almercadoenelnúcleocentraldelordenamientoeuropeo,alqueseconfíalaactuación
delasnecesidadessociales,estableceunasubsidiariedadhorizontalenestamateriaque
confinaladistribuciónaunaactuaciónmarginal.Tantolacentralidaddelmercado,como
principiofundantemantenidoinalterableenelTratadodeLisboa,comolaregulaciónde
lapolíticasocialylosDerechossocialesasumenesteprincipio:unaintervenciónsocial
excepcional, limitada y funcional almercado. Solo que este principio no se articula
contradictoriamenteenelordenamientoeuropeo,sinoque,comohemosdicho,essu
núcleocentral.

Por otra parte, algunas consideraciones finales queremos realizar respecto a
lapolítica social y losDerechos sociales en el TratadodeLisboa.Éste sancionauna
fragmentación en la intervención social, que distorsiona conceptualmente la misma
categoríadeDerechossociales.Estacuestióncobramásactualidadenlamedidaenque
lasentenciadelTribunalConstitucionalAlemánsobreelTratadodeLisboahasuscitado
reacciones respecto a la profundización de la asimetría en el ordenamiento europeo,
sancionandoladificultaddeconstruirunproyectoeuropeounitario.

La influencia de la sentencia en la dimensión social vendría de lamano de la
aproximaciónquehaceelTribunalConstitucionaldelaidentidadconstitucionalalemana
comolímitealaintegración.Enlosapartados249y252expresamentepareceintroducir
ladimensiónsocialenestaidentidad“nopuedeentodocasoserllevadaacabodemodo
talquelosEstadosmiembrosnoconservenespaciosuficienteparalaordenaciónpolítica
de lascondicionesdevidaeconómicas,culturalesysociales.” (249);“lasdecisiones
fiscales fundamentales sobre los ingresos y gastos públicos -en especial también los
motivadospor lapolíticasocial” (252).Colocarcomohaseñaladoalgunadoctrinaal
Estado social como identidad constitucional a preservar, vista la contradicción entre
ordenamiento europeo (Tratado de Lisboa) y Estado social, plantea la relación entre
ordenamientos en términos nuevos, distintos de los quemotivaron la tensión en los
añossetentadelpasadosiglo.Ladimensiónsocialdelaintegraciónemergeríacomoun
aspectorelevantedelaintegraciónenlarelacióninterordinamental.Estainterpretación
me parece voluntarista y difícilmente probable, no porque no sea posible articularla
formalmente,sinopordesmentidaporlarealidad.Lacontradicciónentrelosprincipios
delEstadosocialylosdelordenamientoeuropeohasidoseñaladarepetidamentepero
nosehaplanteadocomounacontradicciónqueafectasealaintegracióncomonúcleode
unposibleconflictoenelmarcodeloscontralímites.Lacuestión,enmiopinión,debe
plantearsemetodológicamente,convienetraeracolaciónunconceptoyaabandonadopor
ladoctrina:laconstituciónmaterial.LaconstituciónmaterialdelEstado-mercadoseha
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impuestofrentealconstitucionalismoformaldelEstadosocialenlosEstadosmiembros,
el ordenamiento europeo, a través del principio de supremacía, solo ha vehiculizado
normativamentelatransformacióndelconstitucionalismosocialrestaurandolarelación
denormalidadentrelaconstituciónmaterialdelEstadopostsocial(delEstado-mercado)
yelordenamientoeuropeo.

Otracuestiónesladelafragmentacióneuropeacomoconsecuenciadelaasimetría
reforzadaahoraporlatensióninterordinamentalqueintroduceelpronunciamientodel
TribunalConstitucionalAlemán.Laprimeraconsideraciónqueprocederealizaresquela
fragmentaciónsocial,delascondicionessociales,esunaseñagenéticadelordenamiento
comunitariodesdesufundación.EltratadodeRoma,menosreceptivosocialmenteque
susantecedentes:CECAyEURATON,veníaprecedidodeunareflexiónenestesentido.
ElinformeSpaaksancionabaladesigualdaddelassituacionessocialesenelprocesode
integraciónyeltratamientoenlosTratadosconstitutivos,comohemosseñalado,erael
reenvíoalfuncionamientodel mercadoquedeberíatenderahomogenizarlasituación
socialdelosEstados.Elproyectoeuropeoconfiabaalmercadoesteobjetivo,entendiendo
queeraposibleunproyectodeintegracióneconómicaenuncontextodefragmentación,
deshomogenización,delascondicionessocialesdelosEstados.Mercadoyfragmentación
socialson,nosolocompatibles,sinoqueseexigen,enlamedidaenqueintroducenla
concurrenciasocialentreordenamientosagudizandoelprincipiodelaconcurrenciaen
elordenamientocomunitario.Lasinergiaentreelprincipiodel“mutuoreconocimiento”,
lacompetenciasocialentreordenamientosylarelaciónentrelaslibertadeseconómicas
fundamentalesylosderechos,especialmentelossociales,tienesufundamentoenesta
identidad genéticadelproyectocomunitario,mantenidaenlosTratados,incluidoLisboa.
La asimetría social alcanza el punto de reconocimiento oficial más expresivo en las
últimasampliaciones,operadasdesde2004.Enestasseproduceunaintegracióncon
renunciaexpresaa laacciónenelcampodelacohesiónsocialysancionalaruptura
conelpasadohistóricode laconstruccióneuropea.Laasimetríaeconómica, social y
constitucionalseintegranaturalmenteenelproyectoeuropeo.

ElmomentocumbredereconocimientodelosDerechossocialesenelordenamiento
europeoquerepresentalaCDFUE,sancionaestaasimetría.Estoesmuchomásgrave
puestoqueenmateriadederechoslafragmentación,laasimetría,estáencontradicción
conceptualconéstosquenoresistenensuespacionormativounadiversidadgeográficade
definicióndecontenidos.Osonunosonoson.Convienerealizaralgunasconsideraciones
respecto a los Derechos sociales en la CDFUE: el reconocimiento de los Derechos
socialesprestacionalesintroduceunafragmentaciónnacionalenladeterminacióndesus
contenidosquedificultareconoceresta categoríaenelordenamientoeuropeo.Elámbito
delosDerechossocialesprestacionalesenlaCartavieneconfiguradoporlosderechos
referidosalaprotecciónfrentealdespidoinjustificado,laSeguridadyAsistenciaSocial,
laproteccióndelasaludyelaccesoalosservicioseconómicosdeinterésgeneral.En
estosámbitoslosTratadosonoestablecencompetenciasparalaUniónolohacenenun
régimenespecialyconcondicionesdeintervencióndifícilesdeponerenpráctica.

Laprotecciónencasosdedespidoinjustificadoseremiteenladefinicióndesu
contenidoalaslegislacionesyprácticasnacionales,puestoqueelderechodelaUniónno
haactuadomásquemarginalmenteenestecampo.LaSeguridadSocialylaAsistencia
Socialrecogenigualfórmulaylaproteccióndelasaludyelaccesoalosserviciosrealizan
unreenvíorespectoasuscontenidosexclusivamentealaslegislacionesnacionales.

El reenvío de la Carta al Tratado del Funcionamiento, a las políticas, con la
desnaturalizaciónquesuponedelosderechos,imponeunascondicionesdeintervención
especialmenteexigentesenlasdoscompetenciasconcurrentesqueentranenelámbito
delatuteladeldespidoylaSeguridadSocial(art.153.1c)yd)).Enprimerlugar,la



38 20 aniversario

intervenciónesdébil:apoyoycomplemento.Ensegundo,laacciónenestasmaterias
estásometidaaunprocedimientoespecial:primacíadelConsejoyunanimidad.Vistala
políticadelaUniónrespectoalaflexibilidaddelosmercadosdetrabajoylosrequisitos
procedimentales exigidos, el futuro próximo será seguramente de inactuación. Pero
además,enmateriadeSeguridadSocial,elLisboaestableceuna reservanacional,a
favordelosEstados“Lasdisposicionesadoptadasenvirtuddelpresenteartículo:

NoafectaránalafacultadreconocidaalosEstadosmiembrosdedefinirlosprincipios
fundamentalesdesusistemadeSeguridadSocial,nideberánafectardemodosensible
alequilibriofinancierodeéste”(art.153.4),deestaformaseesterilizaelderechoque
solotienecontenidorelacionaldesdeelpuntodevista delordenamientoeuropeo.

 Si los derechos se definen, en su contenido, por las legislaciones nacionales,
puestoquelaCartanoamplialascompetenciasdelaUnión,losDerechossociales,en
elordenamientocomunitario,sonderechosfragmentarios,asimétricos,quesancionan
ladiferenciaciónterritorialdelossujetos.Normativamente,enelespacioconstitucional
iusfundamental se sanciona la asimetría, que es refractaria conceptualmente a los
derechosfundamentales.

El ordenamiento europeo sanciona así la unidad en el mercado y la asimetría
social,comopartedelproyecto,porqueelmodelodeintegracióneconómicanoestáen
cuestión.

Lastresdemandasquelacrisisplanteaalaintegracióneuropeaestángeneralmente
admitidasyhansidoseñaladascomoejesdeintervenciónenlaspropuestasdelaUnión,
el problema reside en cómo se abordan, desde qué perspectiva. Y ésta, no es otra,
que la de la continuidad del proyecto sancionado en El Tratado de Lisboa. Éste no
introducemodificacionesencuantoalinexistentegobiernoeconómiconialcontroldelas
finanzaspúblicasymantienelatensiónentredistribuciónymercado,presentedesdela
constitucióndelaCEE,nisiquieralaCartadeDerechoshasupuestouncambiosustancial
enestacuestión.Asípues,elTratadodeLisboa,encuantoincapazderesponderaestas
demandassemuestracomounTratadofallido,queintroduceunmarconormativodesde
elquenosepuedeplantear unarespuestaalacontradicciónentreordenamientoeuropeo
yjusticiasocialantesseñalada.
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Oferta Educativa

Diplomaturas e Ingenierías Técnicas
CienciasEmpresariales
EducaciónSocial
IngenieríaTécnicaenInformáticadeSistemas
IngenieríaTécnicaenInformáticadeGestión
IngenieríaTécnicaIndustrial(Electricidad)
IngenieríaTécnicaIndustrial(ElectrónicaIndustrial)
IngenieríaTécnicaIndustrial(Mecánica)
TrabajoSocial
Turismo

Licenciaturas e Ingenierías
AdministraciónyDireccióndeEmpresas
CienciasAmbientales
CienciasFísicas
CienciasMatemáticas
CienciasPolíticas
CienciasQuímicas
Derecho
Economía

FilologíaHispánica
FilologíaInglesa
Filosofía
Historia
IngenieríaIndustrial
Pedagogía
Psicología
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Titulaciones de segundo ciclo
AntropologíaSocialyCultural
IngenieríaInformática
Psicopedagogía

Grados EEES
AdministraciónyDireccióndeEmpresas
AntropologíaSocialyCultural
Ambientales
CienciaPolíticaydelaAdministración
Derecho
EducaciónSocial
LenguayLiteraturaEspañolas
EstudiosIngleses:Lengua,Literaturay
Cultura
Economía
Filosofía
Física
GeografíaeHistoria
HistoriadelArte
IngenieríaenTecnologíasdela
Información

Ingenieríaen Tecnologías
Industriales

IngenieríaEléctrica

IngenieríaElectrónicaIndustrial
yAutomática

IngenieríaInformática

IngenieríaMecánica

Matemáticas

Pedagogía

Psicología
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Cursos de Acceso Directo (CAD) para mayores de 25 y 45 años

Las personas que no posean la titulación académica exigida para iniciar estudios
universitariospodránaccederaéstosmediantelasuperacióndeunasPruebasparalos
cuallaUNEDhadiseñadodoscursos,unoparamayoresde25añosyotroparamayores
de45años.

ElCursodeAccesoDirectoparamayoresde25añosestáespecialmentediseñadopara
los estudiantes que deseen preparar las Pruebas de Acceso para iniciar los estudios
universitariosofertadosporlaUNED,sedesarrollamediantelametodologíaadistancia
propiadelaUNED.Paracadaunadelas6asignaturasenquedebeinscribirsecada
estudianteselefacilitanreferenciasbibliográficas,materialdidácticodeestudio,ayudas
virtualesytutoríaspresencialesenelCentro.

ElCursodeAccesoDirectoparamayoresde45añossecomponededosasignaturas,
Comentario de Texto y Lengua Castellana. La prueba tiene como objetivo valorar la
capacidadde razonamientoy deexpresiónescritade losalumnos.Si superanambas
asignaturastienenquepasarunaentrevistapersonalconelCoordinadordelCoie,quien
tienequeapreciarlamadurezeidoneidaddeloscandidatosparaseguirconéxitoestudios
universitarios.Esteañosehanrealizado36entrevistasenjunioy6enseptiembre.

Centro Universitario de Idiomas a Distancia (CUID)

ElCentroUniversitario de Idiomas aDistancia es unaunidaddocente especializada,
dependiente de la Facultad de Filología de la UNED, y adscrita funcionalmente al
VicerrectoradodeCoordinaciónyExtensiónUniversitaria.Su finalidadespromoverel
aprendizajedelaslenguasespañolascooficialeseidiomasextranjeros.Estasenseñanzas
seimpartencomoTítulospropiosdelaUniversidad,atravésdelosCentrosAsociadosde
laUNEDquecolaboranconelCUID.

ElCUIDimpartesusestudiosadistancia,conformealametodologíapropiadelaUNED,
unamodalidadsemipresencial en laquesecombinanmediosde formacióndiversos,
comosonlastutoríaspresenciales,losmaterialesdidácticospensadosparaelaprendizaje
autónomoendistintossoportes(impresoymultimedia),espaciosdetrabajocolaborativo
ycomunicacionestelemáticas enelespaciovirtualdelaUNED.

En el presente curso se han impartido los niveles A1 Elemental, A2 Básico y B1
IntermediodeEuskera;A2,B1yB2AvanzadodeFrancés;yA1,A2,B1,B2yC1de
Inglés.LosProfesoressonlossiguientes:

Euskera D.JuanCarlosOdriozolaPereira

Francés Dª.RosadeDiegoMartínez

Inglés Dª.EvaDelgadoLavín

 Dª.PilarGarcíaMayo

Dª. Margarita Giménez Bon
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Escuela de Práctica Jurídica (EPJ)

La Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho (aprobada en Junta de
Gobiernode28defebrerode2001),surgiódelconveniodecolaboraciónentreéstay
elIlustreColegiodeAbogadosdelSeñoríodeBizkaia.LaEscueladePrácticaJurídica
tiene por objeto facilitar a los licenciados en Derecho la adquisición de experiencia
en lasdistintas vertientesprocesales y extraprocesalesdel ejercicioprofesional de la
abogacía.Losestudiosimpartidos,quetienendoscursosdeduración,cuentanconla
homologacióndelConsejoGeneraldelaAbogacía.Alfinalizarlosestudiosdepráctica
jurídica, se facilita a los alumnos la presentación a la prueba para la obtención del
CertificadodeAptitudProfesional,convocadaporelConsejoGeneraldelaAbogacíay
elConsejoVascodelaAbogacía.DichapruebasecelebraenelColegiodeAbogadosdel
SeñoríodeVizcaya.

LosProfesoresquehanimpartidodocenciaesteañohansidolossiguientes:

• PenalII:Dña.TeresaMartínezdeAranoSanSebastián.

• DerechoMercantil:ProfesoresdelBufetedeD.CarlosSuárezGonzález.

• DerechoTributario:D.IñakiAlonsoArce,D.JavierMuguruzaArrese,D.Guillermo
OnaindiaOlaldeyDñaLourdesZuberoOlaechea.

• LaboralySeguridadSocialII:Dña.RosaAsínCaño.

• AdministrativoII:D.RobertoHernándezFernández.

• CivilII:Dña.SusanaOleaCoboyD.CarmeloRuizdeAlegríaMartín.

Durante el curso académico hemos recibido por videoconferencia las ponencias
correspondientesalasJornadasquehaorganizadolaEscueladePrácticaJurídicadela
FacultaddeDerechodelaUNED:

• DerechoDeportivo.(20y21deoctubrede2010)

• Mujer,InmigraciónyReligión.(30denoviembrey1dediciembrede2010)

• Tratamiento integral de la Autonomía, Dependencia y Discapacidad. (3 y 4 de
marzode2011)

• Bases de datos policiales de ADN ¿realmente eficaces en la lucha contra la
criminalidad?(16y17demarzode2011)

• ReformadelaLeyOrgánicadelRégimenElectoralGeneral.(13y14deabrilde
2011)

• BioéticayBioderecho(27y28deabrilde2011)

• DerechoAdministrativodelaUniónEuropea(21y22dejuniode2011)
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Tutorías

EnUNEDBizkaiaseimpartenlasenseñanzascorrespondientesatodaslascarrerasde
nuestraUniversidadylosCursosdeAccesoparamayoresde25y45años.Lastutorías
presencialessecelebrandelunesaviernes,enhorariode17.00a20.00horas.Como
complementoaéstas,losalumnosdelaUNEDcuentancontutoríasonline.LosCursos
Virtuales incluyenmaterialesdeapoyo devarios tipos:materialdidáctico,glosariode
términos,modelosdeexámenes,detrabajosypruebasdeautoevaluación,información
actualizada sobre las asignaturas, herramientas de comunicación con el tutor que
permitenalalumnoformularpreguntas,leerlasdudasdeotroscompañerosyconsultar
lasrespuestasdeltutoralascuestionesplanteadas.Estosmecanismosdecomunicación
sontambiénelcauceidóneoparadebatirsobreaquellosaspectosqueelTutorconsidere
de interéspara lapreparaciónde laasignatura.Uncursovirtuales,endefinitiva,un
marcoenelcuallosdistintosprotagonistasdelproceso(profesoresdelaSedeCentral,
tutoresyalumnos)puedeninteractuarentresídeformainstantáneaydirecta.

Estecursohemosiniciadolaimplantacióndeotros13títulosdegrado,conloqueya
sumanuntotalde26.Todoslosestudianteshantenidountutordeseguimiento.Para
asegurar este punto, los diez centros que componemos el CampusNorte (Barbastro,
Bergara, Bizkaia, Calatayud, Cantabria, La Rioja, Pamplona, Teruel, Tudela y Vitoria-
Gasteiz)hemoscolaboradoen laatención tutorial.Nuestrocampusasumeademás la
tutorizacióndealumnosde losCentrosdeEuropa.Las tutoríascompartidashansido
retransmitidasmedianteconferenciaenlínea,paralocualcontamosconocho aulasAVIP
ennuestrocentro.

AnuestrocentrolecorrespondelaCoordinaciónAcadémicadelCampusNorte.Estosson
algunosdatos:

– NúmerodealumnosdelCampusNorte(incluidosalumnosenelExtranjero-Europa):
10.931

– Númerodetutores:690 + 4 (C. de Bruselas)

– Númerodeasignaturasdegrado:363

– Reunionescelebradas:

 C.A.LaRioja,10y11defebrerode2011

 C.A.Bizkaia,2Y3dejuniode2011

Prácticas de Laboratorio

Duranteelcurso2010/2011sehanorganizadoprácticasdelaboratoriodelasasignaturas
queserelacionan:

LICENCIATURAS E INGENIERÍAS

Ciencias Ambientales(ElMedio Físico,Biología,BasesFísicasdelMedioAmbiente,
BasesQuímicasdelMedioAmbiente,Ecología,AmpliacióndeFísica,Basesdela
IngenieríaAmbiental).
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Ciencias Físicas (Física General, Química General, Electricidad y Magnetismo y
MecánicayOndas).

Ciencias Matemáticas(FísicaGeneral).

Ciencias Químicas(FísicaGeneral,TécnicasExperimentalesdeQuímica,Electricidad
yÓptica,yMecánica).

Ingeniería Industrial (Física I, Física II, Principios de Química, Fundamentos
QuímicosdelaIngeniería).

Ingeniería Técnica Industrial Electrónica(FísicaI,FísicaII,QuímicaAplicadaala
IngenieríayTeoríadeCircuitos).

Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica(FísicaI,FísicaII,QuímicaAplicadaala
IngenieríayMecánica).

Ingeniería Técnica Industrial en Electricidad(FísicaI,FísicaII,QuímicaAplicadaa
laIngenieríayTeoríadeCircuitos).

GRADOS

Ciencias Ambientales(GeologíaI,GeologíaII,BiologíaI,BiologíaII,Basesfísicasdel
medioambiente,Basesquímicasdelmedioambiente)

Física(TécnicasExperimentalesI)

Química(Geología,Operacionesbásicasenellaboratoriodequímica)

Grados en Ingeniería (Física I, Física II, Fundamentos Químicos de la Ingeniería, 
Mecánica, Teoría de Circuitos)

Psicología(FundamentosdePsicobiología)

EstasprácticassehanrealizadoenloslaboratoriosdelaFacultaddeCienciayTecnología
yenlosdelaEscuelaUniversitariadeIngenieríaTécnicaIndustrialdelaUniversidad
delPaísVasco.Desusupervisión,ydelasrelacionesdirectasentrelaUPVyelCentro
Asociado,sehanocupadoD.JoséMaríaMínguezRodríguez(áreadeFísica),D.Juan
ManuelArrietaUgarte,Dña.MaríaElizaldeLarramendiyDña.EstherLeteExpósito(área
deQuímica),Dña.ItziarSalcesBeti(áreadeBiología),D.JoséAntonioIbáñezGómez
(área de Geología), D. Sergio Seoane Parra (área de Ambientales) y D. PedroMaría
RodríguezLópez(áreadeElectrónica).

Prácticum

ElPrácticumesunaasignaturatroncaldelosplanesdeestudiodelastitulacionesde
DiplomadoenEducaciónSocial,DiplomadoenTurismo,DiplomadoenTrabajoSocial,
Licenciado en Psicopedagogía, Licenciado en Pedagogía, Licenciado en Psicología
y Licenciado en Derecho. El objetivo fundamental de esta asignatura es conseguir
una formación integral del alumno universitario a través de un programa educativo
que complemente su formación teórica con formación práctica. El carácter aplicado
delPrácticumrequiereelestablecimientodeconveniosconinstituciones,empresasy
entidadespúblicasoprivadasenlasqueserealicenactividadespropiasdelastitulaciones
cursadasporlosestudiantesyquecuentenconunprofesionalespecializadoquepueda
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supervisar la formación de los alumnos. A continuación se relacionan las entidades
colaboradorasquehanacogidoalumnosenprácticasduranteestecurso:

Derecho

•HURBILABOGADOS

•NEREALEKUETOLOSA

•PÉREZ-ORTEGA&BERTRAM

Educación Social

•ASOCIACIÓNBIZGARRI

•ASOCIACIÓNCLARACAMPOAMOR

•ASOCIACIÓNCOMISIÓNCIUDADANAANTISIDABIZKAIA

•ASOCIACIÓNT4BATZORDEA

•ASOCIACIÓNURGATZI

•AYUNTAMIENTODEPORTUGALETE

•CÁRITASDIOCESANADEBILBAO

•CENTRODEACOGIDALAGUNARTEAN

•GERIZATUZGIZARTEZERBITZUAK,S.L.

•HAURKIDE

•MANCOMUNIDADDESERVICIOSSOCIALESDEBUSTURIALDEA

•MÉDICOSDELMUNDODELPAÍSVASCO

•SANITASRESIDENCIALPAÍSVASCO

Pedagogía

•CEPVELÁZQUEZCERVANTESLHI

•COLEGIOHIJASDELACARIDADNTRA.SRA.DEBEGOÑA

•COLEGIONUESTRASEÑORADEBEGOÑA

•COLEGIOSAGRADOCORAZÓN

•IESASTRABUDUABHI

•ZIBAELKARTEA

•SASOIA,S.L.

Psicopedagogía

•ASTILEKUIKASTOLAKOOPERATIBA

•CENTRODEFORMACIÓNDESOMORROSTRO

•COLEGIONUESTRASEÑORADELAMERCED
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Psicología

•AVANCESMÉDICOS,S.A.

•ARGIAEQUIPOCONSULTORDEPSICOLOGÍA

•TADI

Trabajo Social

•ASOCIACIÓNBIZITEGI

•AURRERANTZS.COOP.DEINICIATIVASOCIAL

•AYUNTAMIENTODEABANTO-ZIERBENA

• AYUNTAMIENTO DE AMOREBIETA-ETXANO

•AYUNTAMIENTODESANTURTZI

•CARITASDIOCESANADEBILBAO

•FEDERACIÓNDEASOCIACIONESDEPERSONASCONDISMINUCIÓNHELDU

•GERIZATUZGIZARTEZERBITZUAK,S.L.

•HOSPITALDEBERMEO

•SERCICIOSSOCIALESAITAMENNI,S.L.

Turismo

•GRANHOTELDOMINEBILBAO

•GRANHOTELPUENTECOLGANTE

•NHARANZAZU

•VIAJESAZULMARINO,S.A.
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Celebración de Exámenes

LosexámenesseefectúanconunsistemadenominadoValijavirtual.Cadaalumnopasa
sucarnetdeestudianteporunlectordeinfrarrojosyrecibedeunaimpresoraelexamen
quelecorresponde,dondeaparecensunombreyapellidos,laasignaturadelaquese
examina, el enunciadodel examen, las instrucciones para realizarlo y el lugar (fila y
columna)quehadeocupar enel aula.Se registra también lahoradeentrada,para
verificareltiempodequedispone.Esunsistemamuyágil,respetuosoconelalumno,
quepermiteunarápidaorganizacióndelauladeexameny,enconsecuencia,unamejor
concentraciónenelexamenmismo.

Composición de los Tribunales:

Primeras Pruebas Presenciales

 PRIMERA SEMANA (del 31 de enero al 4 de febrero)

Presidente: Dª.MaríaMagdalenaGarcíaLorenzo

Vicepresidente: D.FernandoCastañedaBravo

Secretario: D.JuliánPalaciosGarcía

Vocal: D.ElíasRamírezAisa

TutoresdeApoyo: D.MiguelGonzálezSanMartín

 D.JoséAntonioVillarroelLópez

Nº total de exámenes realizados 1.464

SEGUNDA SEMANA (del 14 al 18 de febrero)

Presidente: D.AntonioLorenteMedina

Vicepresidente: D.FernandoCastañedaBravo

Secretaria: DªNuriaPoloCano

Vocales: D.AlfredoHidalgoLavie

 D.JulioJuan FernándezSánchez

TutoresdeApoyo: D.MiguelGonzálezSanMartín

 D.JoséAntonioVillarroelLópez

Nº total de exámenes realizados 2.603
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Segundas Pruebas Presenciales

PRIMERA SEMANA (del 23 al 29 de mayo)

Presidenta: DJuanPeireArroba

Vicepresidente: D.FernandoCastañedaBravo

Secretario: D.JosuCristóbaldeGregorio

Vocales: D.IgnacioZuñigaLópez

 Dª.MaríaAmeliaArizaRobles

TutoresdeApoyo: D.MiguelGonzálezSanMartín

 D.JoséAntonioVillarroelLópez

Nº total de exámenes realizados 1.926

SEGUNDA SEMANA (del 6 al 10 de junio)

Presidente: D.JoséLuisCastilloGimeno

Vicepresidente: D.FernandoCastañedaBravo

Secretaria: DªNuriaPoloCano

Vocales: DªMirenJosuneAguinagaRoustan

 DªMaríaSagrarioRubidoCrespo

 D.GabrielDíazOrueta

TutoresdeApoyo: D.MiguelGonzálezSanMartín

 D.JoséAntonioVillarroelLópez

Nº total de exámenes realizados 2.207

Pruebas Presenciales Extraordinarias (del 3 al 10 de septiembre)

Presidenta: DªMªCorazónMiraRos

Vicepresidente: D.FernandoCastañedaBravo

Secretario: D.EduardoReigadasLavandero

Vocales: DªPilarLagoCastro

 DªMªIsabelEstebanPacios

 DªAliciaMayoralEsteban

TutoresdeApoyo: D.MiguelGonzálezSanMartín

 D.JoséAntonioVillarroelLópez

Nº total de exámenes realizados 2.268
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Biblioteca

LaBiblioteca,aligualqueotrasbibliotecasuniversitarias,tienecomofunciónprimordial
facilitarelestudioylainvestigaciónalosmiembrosdelacomunidaduniversitariaen
laqueseenmarca.

LaimplantacióndelmodeloeducativopromovidoporelEspacioEuropeodeEducación
Superior (EEES) generaliza unmodelo de aprendizaje permanente y activo que ha
repercutidosignificativamenteenlaconcepcióndelosserviciosbibliotecarios.

Las nuevas bibliotecas universitarias se conciben como centros de recursos para el
aprendizajeylainvestigación(CRAI),unserviciodinámicoyactivoqueconelapoyo
fundamentaldelasnuevastecnologíasdéunarespuestasatisfactoriaalascambiantes
necesidadesdelusuario.

Paralelamente, dentro de las exigencias derivadas de la implantación de políticas
decalidad,secontinúatrabajandoen lamejorade lagestiónyoptimizaciónde los
serviciosbibliotecarios.

Informatización

Unicorn, programa utilizado por la mayoría de las bibliotecas UNED, supone una
mejoraen losserviciosalusuarioposibilitándole laconsultavíaWebdelcatálogoy
la realizacióndediversasgestiones (renovaciones, reservas,consultadesu fichade
usuario...).Es igualmenteun instrumento fundamental en el desarrollodepolíticas
decooperaciónentrelasbibliotecasdelaUNEDposibilitandoeltrabajocompartidoy
mejorandoelaccesoalosrecursos.

Lainformatizacióndelosfondosvigentesestotal.Estecursoacadémicosehaprocedido
a dar de alta a losmateriales localizados endepósito (generalmente duplicados de
ediciones no vigentes) realizándose un importante expurgo de los mismos. Se ha
realizadolareorganizacióndeesteespacioposibilitandolaconsultayelaccesoalos
materialesenéllocalizados.

Adíadehoyúnicamente faltanpor informatizar laspublicacionesperiódicas yuna
partedelosmaterialesprocedentesdedonaciones.

ElnúmerodecopiasdadasdealtaenUnicornduranteestecursoacadémicohasido
de2.868.

Fondos documentales

Enelcurso2010/2011seincorporaronalfondobibliográfico650nuevosmateriales.
Comosemencionabaenelpuntoanterior,sehaprocedidoalexpurgodeejemplares
duplicadosdeedicionesantiguas.Eltotaldematerialesexpurgadosesde1415.

Nuestracolecciónactualmenteestáformadapor18.200documentos.

LaMediatecacuentacon1.730materialesespecialesentredocumentoselectrónicos

SERVICIOS
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(CD-Rom, DVD y disquetes), videos y casetes. En Hemeroteca, disponemos de 54
publicacionesperiódicas,unabuenapartedeellaseditadasporlaUNED,yotrasde
suscripción.

Lasvíasdeadquisiciónson:lacompra(destinandorecursospropios),elenvíogratuito
desde laSedeCentraldematerialespublicadospor laUNED(cadavezmásescaso
debidoalaumentodecoedicionesconotraseditoriales)ylasdonaciones,generalmente
institucionales.EnesteámbitoexpresamosnuestroagradecimientoalGobiernoVasco,
DiputaciónyAyuntamientosporel envíodepublicacionesqueayudanaenriquecer
nuestrofondo.

Por motivos de conservación y para que la Biblioteca Foral de Bizkaia pudiera
completarsucolección,duranteelpresentecursoacadémicoseprocedióaladonación
delRepertoriodeJurisprudenciaAranzadidesde1930a1950ademásdelenvíode
diversasrevistaseditadasporlaUNED.

Estadísticas de los servicios bibliotecarios

Labibliotecacuentacon2.384usuariosdadosdealtaenUnicorn.Deellos380lo
hicieronalolargodeestecurso.

Elnúmerodevisitasrecibidasalcanzólacifrade16.842.Lasconsultasnopresenciales
(e-mail,reservasweb,teléfono)seconsolidancomoformadecomunicaciónentrela
bibliotecayelusuario,facilitandoconelloelaccesoalosservicios.

Lospréstamosrealizadosalolargodelcursoascendierona7.480

Informática

El Departamento de Informática UNED Bizkaia tiene como tareas, entre otras, las

siguientes:

• El mantenimiento, la instalación y actualización de los equipos de datos,

aplicacionesycomunicacionesdelCentroAsociado.

• Elmantenimiento,lainstalaciónyactualizacióndelasestacionesdetrabajode:

– ElauladeInformática

– AuladelInstitutodeidiomas

– EquiposdeTutores

– PersonalAdministrativo

• Elmantenimientoyactualizacióndelequipamientoinformáticodelabiblioteca.

• Mantenimientodelospuestosdeinformaciónparaestudiantes.
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• Elasesoramientoyatenciónaltutoren:

– Accesoalosrecursosdidácticosdelared.

– Configuraciónymantenimientodelascuentasdecorreoelectrónico.

• Atenciónalosusuariosdelasaulasdeinformáticaeidiomas.

Aula de Informática

ElCentroAsociadoUNEDBizkaiacuentaconunAuladeInformática,delibreacceso
para los estudiantes, donde éstos pueden realizar prácticas de sus asignaturas o
cualquieraotraactividadacadémicarelacionada,osimplementeconectarseaInternet
paralabúsquedadeinformación.

Delmismomodo,enperiodosdeocupacióndelauladeinformática,losalumnospueden
utilizarellaboratoriodeidiomascomoaulasecundariadeinformática.

EsdestacableelaumentodeusuariosqueutilizanlaredWiFi,debidoalageneralización
dedispositivosmóvilestiposmartphones,tabletsysimilares.

Actividades destacables realizadas durante el curso 2009-2010

• Diseñoeimplementacióndediferentesserviciosbasadosenplataformasdevirtualización.

• Soporteycoordinacióndelainfraestructurayprocesosinformáticosrelacionadoscon
lacelebracióndeexámenesmediantelaValijaVirtualdeRetorno.

• SoporteycoordinacióndelainfraestructuraAVIPexistenteenelCentro.

• CoordinacióndelainstalacióndenuevasaulasAVIP.

• Mejoraanivellógicodelainfraestructuraylaseguridaddelareddeárealocaldel
Centro.

• Gestiónadministrativaytécnicadelaconcesióndeldominiounedbizkaia.esparael
CentroAsociadoyofertadeserviciosbasadosenél, como lawebdelCentrowww.
unedbizkaia.es

• Mantenimiento,mejorayactualizacióndelawebdelCentroAsociado.

Centro de Psicología Aplicada

UNEDBizkaiadisponedeunLaboratoriodePsicología,destinadoalosalumnosdelas
carrerasdePsicología,Pedagogía,PsicopedagogíayEducaciónSocial.EsteCentrode
PsicologíaAplicada,cuyasactividadessoncoordinadasporelProfesor-TutorD.Óscar
LandetaRodríguez,ofrecelossiguientesservicios:

• Docimoteca,dondelosalumnostienenaccesoalmaterialpsicométrico,herramienta
fundamentalparaelejerciciodesuprofesión.

• SaladeObservación,queconstituyeunespacioidealparalarealizacióndeprácticas,
tantoindividualescomogrupales.

• ServiciodeOrientaciónPsicológica,dirigidoalosestudiantes.
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Coie

A lo largo del curso se ha atendido un gran número de consultas de orientación,
relacionadasconlascarrerasainiciar,lasasignaturasdelasquematricularseoelmejor
mododeafrontarlosestudios.Asímismo,sehadadopublicidadacuantasofertasde
empleo,prácticas obecasnoshanllegado.

Información y Orientación Académica sobre... Núm.

• Becas/prácticas 50

• Postgradosycursos 30

• Eleccióndeasignaturas 100

• Técnicasdeestudio -

• Planificacióndeestudio 200

• EspacioEuropeo 70

• EstudiarenlaUNED 225

• Derivaciónaotrosservicios -

• Otros......................... 42

Información y Orientación Profesional sobre... Núm.

• Técnicasdebúsquedasdeempleo(cv,carta,entrevista,etc) 5

• Salidasprofesionales 20

• Ofertasdeempleo 15

• Empleopúblico -

• Prácticasenempresas 12

• Bolsadeempleoyprácticas 15

• Directoriosdeempresas(ETT,consultoras,etc.) -

• Derivaciónaotrosservicios -

• Otros......................... 32
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LasjornadasdeacogidasecelebraronentresdíasdelmesdeOctubre,enlasemana
anterioralcomienzodelastutorías.UndíafueexclusivoparaelCAD,ylosotrosdoslos
dividimosencarrerasdeCienciasydeLetras.Laasistenciafuenumerosa.

Duranteelcurso2010/2011sehanfirmadocuatroconveniosdecooperacióneducativa
conlassiguientesempresas:

–AvenirTelecom

–BancodeSantander-SucursalParís

–Degremont,S.A.

–Pérez-Ortega&Bertram
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XII Certamen de Pintura UNED Bizkaia

Contando con el apoyo y la colaboración de la Delegación de Estudiantes, se ha
organizadoladuodécimaedicióndelCertamendePintura.Eldía19demayode2011
se reunióelJurado,compuestoporD.FernandoBartolomé,Dª.AliciaFernández,Dª.
María Fernández Cuervo y Dª EukeneMartínez de Lagos. Acordaron por unanimidad
concederelpremioalcuadrodeD.DiegoFernándezRomán.ElJuradoseleccionó18de
las62obraspresentadas.

•Nº3deD.JesúsFernándezCuadrado

•Nº10deD.AdriánCortadiRodríguez

•Nº20deD.JavierFernándezPáiz

•Nº22deD.JavierEgañaOjeda

•Nº26deDña.AnaEsterFernándezCalle

•Nº28deD.AlbertoPalomera

•Nº32deD.EnriqueRodríguezPariente

•Nº34deD.DiegoFernándezRomán

•Nº37deDña.AnaIsabelMiguelDíez

•Nº38deDña.LideKaltzadaUriagereka

•Nº40deD.LuisMiguelGómez

•Nº42deD.IbaiDíazLezama

•Nº45deDña.UdaneJuaristiIbáñez

•Nº46deD.JoséAntonioIzaUnamuno

•Nº52deDña.AnaRiañoOlabarri

•Nº58deD.BernardoGonzálezdeZárate

•Nº59deD.JonAranaJambrina

•Nº62deD.MikeldiPérezUrkijo

Estoscuadros fueronexpuestosdesdeel23demayoal10de junio.Laentregadel
premiotuvolugareldíaenqueseinaugurólaexposición.

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
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Día de la Uned

Eldía31demarzocelebramoseldíadelaUNED,conlasiguienteprogramación:

• PresentaciónacargodelDirector,D.FernandoCastañeda

• SaludodelAlcaldedePortugalete,D.MikelTorres

• IntervencióndelaRepresentantedeProfesoresTutores,DªRosadeDiego
Martínez

• PalabrasdelaDelegadadeEstudiantes,Dª.LucíaCristóbal

• IntervencióndelPresidentedelaJuntaRectora,D.FranciscoRuiz

• EntregadeDiplomasalostituladosdelapromoción2010.

• IntervencióndelDelegadodelGobiernoenelPaísVasco,D.MikelCabieces

Taller de Escritura Creativa

EncolaboraciónconlaDelegacióndeAlumnossehaimpartidounTallerdeEscritura
dirigidoporJoséMiguelMartínez,conelsiguienteprograma:

Técnicas narrativas

Elnarrador,elpuntodevistaI:narradoresexternos.

Elnarrador,elpuntodevistaII:narradoresinternos.

Laconstruccióndelpersonajedeficción.

Lascoordenadasdelanarración:Elespacioytiempo.Laatmósfera.

Eltononarrativo:tiposdetono.

Eldiálogonarrativo:tiposdediálogo.

Elrelatocorto:Teoríaypraxis.

Laestructuradelrelato.

Estilística y géneros 

Ejerciciosdeestilo.

Errorescomunes:depurarelestilo.

Como corregir nuestros propios textos.

Cómo espesar un argumento.

El diario.

Laprosapoética.

Hablamosdepoesía.

Elpoema:launidadmétricasuperior.

El texto teatral.

Se celebraron lecturas y coloquios con los escritores Pablo Martínez Zarracina,  
Iñaki Uriarte, Aixa de la Cruz y José Fernández de la Sota.






